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ABSTRACT

La reestructura organizativa en el fuIGAP, basada en los principios de la nueva gerencia
pública, ha puesto un imporfante acento en la descentralización. LIna de las herramientas
adoptadas para ponerla en práctica ha sido la creación de la persona pública no estatal
Instituto Plan Agropecuario a partir de una ex unidad ejecutora del Ministerio (CFIPA),

con el objetivo de desburoqatizar la prestación de transferencia de tecnología y en el
mediano plazo no financiarla más.

En la formación de la nueva persoria jurídica las gremiales de productores rurales
trabajando conjuntamente con el Estado. si bien lograron una institución libre de toclas

las tratras y controles que le imponía el aparato estatal. no lograron los objetivos
propuestos, es decir, cumplir con una política de transferensia de tecnología, dehiendo
el Estado, reürear una nueva unidad con ese cometido duplicando los costos.
En conclusión" un principio por si solo no es mejor ni peor sino que hay que analizar en
que situación administrativa concreta se aplica 1, el proceso político en el que genera.

II{TRODTJCCION Toda Aáministración púl:lica es política: es w
instrumento d¿ política 1, de los valores politicos
d omin ant e s. {C aide n, I 99 4, c if ctr)o e n G ruy and J e nki ns,

p.76)

En Uruguay es un tema corriente referirse a la necesidad de reformar el Estado.
El proceso de reforma al acompañarse do un discurso excesivamsnte economicista,
desestima los factores políticos y hace que las soluciones manejadas para el sector
pútrlico dependan exclusir,amente de factores técnicos y económicos.
La refotma administratir,a del Estado urugua¡,b y por lo tanto del L.{GAP se encuadra en
este contexto introduciendo un nue\o paradigma de gerencia pública. La creaoión de
personas públicas no estatales forma parte de la nueva concepción del Estado implícita
en este paradigma en la cual el Estado pasa de la prestación directa de servicios a la
indirecta, teniendo un rol más intemediador. Ello promovió, a partir de una unidad
ejecutora del MGAP, la formación de la persona pública no estatal lnstituto Plan
Agropecuario (P.A.) para la prestación de trasferencia de tecnología buscando así
desburocratizat el ser"vicio y su autofinanciación.
En ests tratrajo mostraré que el resultado final de este proceso, la formación del P.A., no
fue una cuestión técnica ni de costos sino producto de negociaciones entre el Estado.v-
los grupos de interés involucrados y que la manera en que se procesé politicamente este
cambio de paradigma en su búsqueda de efipiencia, flexibilizaciíny deshurocratización
no se tradujo en resultados positirros para el Estado.
El trabajo esta estructurado con una primera parfe en la que se plantea el surgimiento de
un nuevo paradigma de gerencia pública que supone una modificación de la gestión
pública, de prestación de seruicios directos a fonnas más descentralizadas, que busca no
solo un cambio organizativo sino también transformar al Estado y a la sociedad.
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A continuattón, inscripto en el espíritu del nuevo paradigma se estudiará la
reformulación de la estructura organizafiva del Inciso 07 "Ministerio de Ganadería,
Agricultura y Pesca" dispuesta en la Ley de prosupuesto N"16736 y aprobada por el
Poder Ejecutivo en el decreto fecha 28 de enero de 1998 y la formación de la Institución
?lan Agropecuario" como persona jurídica de derecho público no estatal a partir de la
ex tmidad ejecutora 014 Comisión Honoraria del Plan Agropecuario.
En tercer lugar. que las particularidacles de la ley de creación de esta nueva persona
publica no estatal son muy singulares precisamente por el rol que jugaron las gremiales

ryesariales de productores rurales y la falta de interés del Estado en ssr protagonista
en políticas de transferencia de tecnología.
En cuarto término se plantea cuales han sido las consecuencias, tanto para el Estado
como para las gremiales agropecuarias. que generó la formación ds sse organismo tan
zui generis, el P.A.
En relación a la metodologia empleadaparu reoolectar la información empírica ésta ha
tenido las siguientes fuentes:
Fuentes de información primarias: entrel'istas a un director de una división del MGAP,
a integrantes de la Junta Directiva del P.A. y al presidente de las Cooperatívas Agrarias
Federadas.

Fuentes de información secundarias: Reforma Administrativa del Estado y Resultados
de Gestión Pública clel98, ambos editados por la Presidencia de la República Oriental
del Uruguay; artículos publicados en el diario El Observador en el año 1995; artículos y
noticias publicadas en la Revista de la Asociación Rural del Uruguay en 1995, la
versión taquigráfica de la sesión de la Clomisión de Ganadería, Agricultura y Pesca de la
Cánara de Senadores del día22 de agosto de 1994 y el marco jurídico del Plan
Agropecuario editado por dicho instituto.
Al final se presenta un anexo con cuadros y entrevistas.

1) CAMBIO DEPARADIGMA

En las siguientes páginas se intenta presentar un desarrollo teórico adecuado para el
estudio de la reestructura organizativa en el N{GAP y del proceso de descentralización
que condujo a la formación de una nueva persona pública no estatal, el P.A., en el
entendido que ese proceso se produce en el pasaje de un paradigma de administración
pública a otro paradigma.
Lh paradigma tal como 1o define Thomas S. KuhrL es uR concepto modelo o enfoque
básico. quo, en una determinada disciplina, goza de gran aceptación pero rara vsz se
examina seriamente. Lo caractsrístico de estos paracligmas ss que por 1o general
necesitan cierfos ajustes con la realiclad lo que sin embargo no es motivo para que se los
abandone. (Hall, 1993)
[¿ reforma administrativa del Estado uruguayo se encuadra en el tránsito de una
.{&ninistración Pública Tradicional con bases en morimientos intelec.tuales del siglo
msado y principios de este, (gozando de prestigio hasta los años 70s.), hacia una Nueva
Gerencia Pública que incorpora principios de Gerencia Cultural y cte Public Choice. Por

t
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ello en este rnarco teórico se presenfan los rasgos car¿cterísticos de Administración
Públicilradicional, su posteiior adaptación ul E*tudo de Bienestar con la incorporación
de los supuestos administrativos wslfarianos, para posteriormente desarrollar el nuer,'o
paradigma administrativo basado en los principios y técnicas de la gerencia empresarial
que cuestiona lo anterior.

A)La administración pública tradicional

El paradigma de la administración pública tradicional §omo todo paracligma es una
forma simplificada de r¡er la realidad y en consecuencia no puecle dar cuenta de su

totalidad, la cual es mucho más compleja.
Lo que aquí se intenta presentar entonces es una clescripción de sus rasgos más
generales pero hay que resaltar, que sus supuestos no fueron aplicados de igual forma en

tocla lugar sino que se adecuaron a cada contexto político - administrativo particular.
La administración pública tradicional se apoya en varias tradiciones, una europea
continental, una británica y otra norteamericana. Pero para todas ellas la administración
pública es la administración de la burocracia gubemamental. Por lo que el surgimiento
de la administración tradicional tiene al sistema de gobierno burocrático como punto de
partida y entiende a la burocracia gubernamental como:
-jerarquías monocráticas de oficiales de caffera asalariados? que so encuentra ba-io

control político directo
-sin derechos de propiedad transferibles a la empresa
-característicamente financiados por partidas de dinero en la forma de blcques extraidos
de un presupuesto basado en fondos generales
-con monopolio legal sol¡re ciertas actividades (Ramos. 1998)
Esto induce a considerar a la administración pública tradicional como una especie de
petfecto modelo r¿cional que puede aplicarse con total precisión.
Este diseño estrucfural se complementa con supuestos culfurales, "the old taken for
graflted", (Dunsire, 1995), (los que penniten entender mejor el rechazo a este paradigma
en los supuestos del NPM) por los cuales los seruicios brindados por el Estado son más
confiables e igualitarios clue los ofrecidos por uri organismo privado y que si un
ministerio o empresa privada es responsable de un sen¡icio entonces lo lleva a cabo con
su burocracia profesional sujeta a controles legales y'políticos. Por lo tanto la
administración pública es diferente del managernent privado.
En el paradigma de la administración pública tradicional el burócrata es un funcionario
experta que tiene como función implementar las decisiones de sus masters potíticos.
Sus valores centrales eran la igualdad, la justicia, la imparcialidad. la honestidad y la
prwisibilidad, mientras que la libertad ], la participación quedaban en manos de los
órganos representativos. Administrar era servir al interés general.
Esas características clel burócrata, heredadas de la concepción weberiana son proclucto
del diseño constifucional de las modemas democracias liberales y de las reformas del
Serr,tcio Civil dscimonónicos en Inglaterra y Estados lJnidos que buscaban establecer
una clara separación entre politica y administración.
El representante más destacado de la clicotomía politica - administración es Wooclrow
\\rilson para quien: "...administration lies outside the proper sphere of politics.

l,
.f
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"lfuinistrative qu-estions arÉ not political questions. Althougir politics sets thp tasks for
úninistration, it should not be suffered to manipulate its of[ic§". (Wilson, 1993, p.40).

Fero a pesar de que la administración pública propone una separación política -
úninistración no reduce la tarea de administrar la Poder Ejecutivo aunque omite el

crácter político de las reformas administratir¡as.
En la segunda década del presente siglo la administración pública traclicional encuentra

m compañero ideal üon el advenimiento del Scientific i\'fanagement el cual, a diferencia
& etl4 se basa en el supuesto de que la administración pública y la privada operan de

ruerdo a los mismos principios de la lógica del management. Esta idea se reitera en e1

]P\{.
Esta rama del pensamiento que surge en Estados Unidos y cuyÍt patemidad se le

adjudica a Taylor, se extiende rápidamente fuera de fronteras. Junto a la separación

potítica - administración busca reemplazar a la política, se desentiende de las relaciones
dc poder y entiende a la administración como una cuestión técnica haciendo que se

olvide de su fundacién en la política y en la ley. (Ramos, 1998)
El Scientific Management presupone la existencia de leyes científicas universales y
corre paralelo a la cientificación de la política y de la administración pública. En su

tisión la función de los manáLgers es descubrir y aplicar esas leyes por medio del
disciplinamiento y supen'isión de los trabajadores. Todo ello esta apoyado sn una
€§tn¡ctura organizacional basad¿ en principios de unidad de comando, jerarquía y
cmhol.
El Taylorismo (y los principios del Scientific i\{anagement) sobrevivieron En el NPM en

lr creencia de que se pueden fijar con claridad los objetivos organizacionales y medir
ús los aspectos del proceso de trabajo con el fin de controlar y premiar esfuerzcs.
Pero en eI NPM esta burocratizasión del control es paralela a la desregulación de 1as

relaciones laborales.
El Scientific Management pafie entonces del punto de vista weberiano de que existe un
sistema de autoridad unificado y disciplinado con deberes claramente establecidos. Pero
\t'eber considera a la burocracia como un instrumento de la dominación racional - legal
v por lo tanto como un staffhomogéneo y ordenado jerárquicamente que debe aumentar
la calidad de c.ontrol perscnal que el Ejecutirro tiene sobre todo el sistema.
En carnbio el Scientific l![anagement plantea que las soluciones aclministrativas están
ligadas a un fuefie liderazgo y que el progreso social se obtiene a través de mejcras
tecnológicas cada vez más sofisticadas. Este acsnto en la tecnología le hace perder de

rista el componente ideológico implícito en toda teoría de la administración pública.
I-a influencia del Scientific h,{anagement y su supuesto de que existen principios
generales de administración pública pierde vigencih en los años 50 pero sin embargo
ruelve a revivir en nuestros días.

.{ partir de la Segunda Guerua Mundial las funciones estatales se amplían y el sector
público se complejiza. Con ello la aplicación del paradigma de administración pública
uadicional genera tensiones y canflictos lo que conduce al surgimiento del movimiento
intelectual que se conoce como Políticas Públicas.
Scgun Lowi: "Public policy is a term of art reflecting the interpenetration of liberal
government and society, suggesting greater flexibility and reciprociry* than such
milateralist sJnonyms as law, statute, ordinance, edict, etc.". (Lorcii, 1993, p. 389).
El incremento generalizado de las políticas públicas transfirió gran parte de las
decisionss del policy - making a la arena administrativa 1o cual provocó que el modelo
hnocrático weberiano característico de la administración pública tradicional tuviera aún
ralidez para partes del sistema pero no para otras.

l,
i
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I¿ haumática adaptación de la administración pública tradicional al Estado cle Bienestar ,;

r reaüzó a trar,és cle algunos nuevos principios de administración pública qu6 s6 I
orroocen como presupuestos rvelfarianos. Ellos son: i

rmodelo organizativo weberiano
tduninación profesional
t*countabilis pública

'iguatdad de tratamiento
ra¡¡o-suficiencia para prestar su función
teüos del servidor público (Butcher, 1995)
Estos supuestos. r¡ue serán más tarde cuestionados por NPM, se mantienen hasta los
alos 80s. aunque experimentando contradicciones producto de ias insuficiencias del
paradigma de administración pública tradicional para aclaptarse a un Estado quc ye no
poseía las características de fines del siglo pasado y principios de este.

De todo esto lo más impcrtante es sutrrayar la matriz de Estado y sociedad que este

modelo de administración pública predicé.
Es un moclelo de Estado centralizado quo priviiegia la continuidad y la formalidad de
bs trámites administrati,uus y sistemas de control a cargo de órganos legales y
representatívos.
Es un Estado que justifica la intervención directa o indirecta en la economía y en la
sociedad, garantiza que los seruicios que presta lleguen a todos los beneficiarios de ellos
por igual y eri su r,isión los cometidos públicos deben realizarse a través de la prestación
directa del Estaclo por intermedio de sus funcionarios a los que consiclera burócratas
profesionales, sen'idores del interés general, los cuales gozan de un mayor margen cle
fiscrecionalidad que en la época fundacional como consecuencia de su mayor
paricipación sn programas de bienestar.
Es esta visión del Estado de Bienestar y a sus fotmas de administrar las organizaciones
públicas que el NP&,I se opoüe más que al enfoque tradicional de adrninistración pública
)'a que en el sobreviven las premisas fundamentales de la administración pública
úadicional (aunque ss propone como su superación). A saber: la separación de las tareas
politicas de las administratir¡as y la existencia de leyes universales de management para
las organizaciones de la administración pública.
Esta continuidad entre el paradigma tradicional y el¡{Ph,{ ignora muchas de ias uíticas
que se le realizaron & rsas premisas en el período posterior a la Segunda Guerra
\Iundial.
Entre las críticas a la pretensión del moclelo tradicional de administración pública de
haber encontrado una serie de supuestos administratir,as universales sobre los cuales
fundar una oiencia del management se encuentra la de Hei'befi Simon, aunque sin
abandonar la creencia managerialista de que la decisiones polítícas son diferentes de las
administratir¡as. Su cuestionamiento parte de la base de considerar (lue los principios de
administración son sólo criterios pera clescribir y diagnosticar situaciones
administrativas. Lo clue hay que hacer es identificar todos los criterios posibles para
a.:talizar cada sifuación determinada y efectuar una investigacién para determinar la
importancia relativa de esos criterios. (Simon. 197?\
Simon además reconocs las limitaciones que tiene administrar segrur el principio de
maximizar la eficiencia qus caracteúza al Scientific Management y que será retornado
con fuerza por el NPM.
El criterio de eñciencia se halia estrecha¡nente relacionado con los objetivos cle la
organización ya que se preocupa de maximizar la "producción" y de mantensr un
balance positivo de la proilucción sobre la inversión. En la administración pública el
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criterio de efisiencia es el sustituto del valor en direro que rige en las organizaciones
givadas.
Pao hay que tener eR cuenta que una actiüdad puede producir dos o más valores y qu§
cntonces la racionalidad sólo puede ser aplicada después de señalar la importancia
relativa de cada uno de ellos. Por Bso en la opinión de Simon cuando se toma una
decisión de acuerdo con el criterio de eficiencia, es necesario tener un conocimiento
empírico de 1os resultados que ss obtendrán de cada alfemativa.
Otros autores. üomo Lindblom. en cambio cuestionan la tradicional separación entre
política y administrasión al destacar la importancia que para el éxito de una política
üene la implementación y no sólo su diseño y eue, por lo tanto "la mayor parte de los
rctos administratir,as o cluizás todos ellos hacen política -v cambian la política al intentar
implementarla. En este caso debemos analizar la implementación como parte del policy
- making". (Lindblom, 1980:64 citado en Aguilar Villanuer,a, 1992, p.34). Como
mnsecuencia no se puede eliminar a la racionalidad politica de ninguna de las etapas del
proceso seguido por una poiitica.
Los años 60s y 70s, años clel gran desan'ollo del Estado de Bienestar, se caracterizaron
por la creencia de que la adrninistración pública podría ser reformada por una
combinación adecuada de políticas tle implementación y coordinación, de management
financiero e integración de estrusturas jerárquicas para mejorar las ineficiencias de los
servicios públicos y disminuir la discrecionalidad de la burocracia pública.
Sin embargo, las reformas de la administración pública llevadas a cabo en este periodo
raramente cuestionaron el rol del Estado y los supuestos culturales del paradigma de

administracién pública tradicional.
En los últimos años de la década del 70 y a través de los 80s tomó forma una manera de
entender la administración pública que se unilersaliza en los 90s. que pone énfasis en el
mercado. en organizaciones flexibles y responsables y en la descentralización. L¿
palabra managoment comenzó a usurpar a administración. Se produce una
reconceptualización del rol del Estado y se abandonan las old taken-for-granted. En
consecuencia se produce la sustifución del paradigma de administración pública
tradicional por un flusvo paradigma. el del NryM o nue\? gerencia pública.

B)La nueva gerencia pública

El surgimiento del NPh,{ como un sustituto o aún leemplazando al paradigma de
administración pública tradicional es simultáneo al florecimiento de la New Right. Este
paradigma basado en los principios y técnicas de gerencia empresarial incorpora
también principios de la Gerencia Cultural que se apoya en la cultura de la excelencia
en las organizaciones y se complementa con aporte de la Public Chaice.
El NPN'I predica la distinción entre política y administración y preconiza la búsqueda cle
principios administrativos universales por lo que resucita cle una manera novedosa el
pensamiento de los primeros reformista. Aparece como neutral y como una tecnología
que mejora al sector público sin por eso ofbnder a los valores tradicionales.
Ofrece un retomo al clásico punto cle vista de la administración pública t¡adicional en el
cual las esttucturas administratir¿as son simples proveedoras de servicios y de
actividades determinadas en la esfera politica. En é1, responsabilidad y performance son
redefinidas de manera indi'r,'idualista conducidas por la eficiencia, efectividacl y calidad.

t.,
,i,



IId nuevo paradigma de gerencia pública(gerencia de seruicios públicos que pueden o

tr ser administrados por el gobierno! pero por los que este sigue siendo de alguna
r-lera responsabls por su carácter de públicos) surgirá una nueva forma de Estado,
lz¡rado Enabling State o Estailo Intermediador.
Sc hata en consecuencia de un cambio en el paradigma administrativo que modifica de

fuma sustanüial la organízación del Estado de Bienestar y sus supuestos
¡frninistratir¡os welfarianos, 1o que implica mucho más que un cambio de técnicas
&inistrativas.
Dl ¡§P¡v{ identifica al Estado cofilo encubriendo monopolios, suprimiendo conductas
qresariales, sobreproduciendo servicios innecesarios.v favoreciendo el gasto y la
ifciencia de los seru-icios. En contraste preconiza la libre compstencia de mercados,
n Esa«lo más pequeño que incremente la eficiencia y cree las condiciones para que las

oü¡ctas empresariales florezcan.
El Estado ss l,'isto sólo como un facilitador y un regulador minimalista del merc"rdo
fude los sentcios públicos pasen a prestarse indirectamente a través de organizaciones
desconcentradas y descentralizadas basadas no ya en el principio de autoridad sino en la
delegación de comprtencias y decisiones.
Ego se acompaña con una tendencia a confundir o eliminar las distinciones entre los
§tores públicos y privados v a tratar al sector público como homogéneo en téminos
qanizacionales más que como un sistema diferenciado de organizaciones con
fferentes cometidos, valores y relaciones en una compleja red de políticas, tratando de

foponer una cultura contracfual.
I-a diferencia entre el NPM y la administración pública tradicional comienza con la
c¡eencia de que el actual sisterna político es ineficienÍe y así: "Further, what has
prwiousl-v been positirrely value (e.g." bureaucratic routines and professional codes of
curduct) are assessed as costs rather than as benefits. This analyis is also transposed to
networks of organizations {better fragmented) as well as to internal strucfures (befter
irdiüdualized and destabilized). Thus efficienc¡" is valued over acoountabili¿v and
responsiveness over due process". (Gray and Jenkins, 1995. p.86, 87).
Este mor,'imiento reformista de la administración pública que se universaliza en la
ultima década se nutre de dos fuentes teóricas: la teoría de la elección pública" que se

csntra en la necesidad de restablecer la primacía del gobierno representativo sobre la
burocracia, y en el gerencialismo, que se basa en la primacía de los principios de
gerenciamiento sohre la burocracia. Estos dos conjuntos de ideas parten de premisas
distintas lo cual genera tensiones y contradicciones.
[-a teoría de la elección pública parece ofrecer una adecuada explicación a la crisis del
gobierno representativo en los modernos estados representativos y una reformulación
del gobierno por sus representantes electos.
Por su parte el gerencialismo se presenta como un abordaje de lcs problemas
gubernamentales desde el punto de vista de los gerentes y considera al gerencialismo
del sector prirr¿do superior al del sector público.
[-a concentrasión del pocler en los representantes eleotos que preconizala teoría de la
elección pública rcquiere centralización y control efectivos.
l-a centralización y la descentralización son dos sistemas básicos de organización
a&ninistrativa. "Se llama centralización a aquel sistema simple caracterizado por la
zubordinación jerárquica de todos los órganos componentes - a través de varias lineas y
grados- a un órgano central. El criterio determinante de este tipo de sistema es el
principio-ierárquico". (Bentancur, 1995, p.1). La centralización busca que los ejecutivos
políticos se transformen en gsrentes intensificando sus poderes a trar¿és del
reforzamiento de su influencia sobre sus colegas e.iecutir,,os.

1",
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A su vez el control condujo a esfuerzos para reducir la dimensión total de las
burocracias gubemamentales principalmente por razonss de restricción y eficacia pero
tanrbién buscando reducir las facultades y autonomía de los líderes burocráticos. Ello se

encuentra ligado a ssquemas de prir,'atización de algunas tareas, de desregulación de

otras y de contrat¿ciones con el sector privado para otras.
En cambio el gerenciamiento so caracteriza pür la adhesión a una profunda
descentralización, desregulación y delegación.
-El sistema descentralizado es de naturaleza compuesta, y comprende un centro
administratirro primario. que cuenta con primacía institucional (no jerárquica)
supraordenadora del sistema, 1'otro secundario, con competencias propias en la
generalidacl o totalidad de su esfera? que puede ostentar o no: personalidad jurídica y
que es en realidad el que corfigura el sistema descentralizado.La descentralización
requiere para su instauración noñna constitucional o legal" (Bentancur. L995. p.4) 1, es

importante para la desconoentración del poder.

Esta imposición constitucional condujo a que las descentralizaciones producidas en el
Estado uruguayo en la acfual reforma administrativa se realizarun a partir de una ley. la
Ley N"l6736.
Las estructuras descentralizadas fuerzan a los gerentes a manejar operaciones -v
porsonas más que a administrar procÉsos y sistemas. Esto no descarta al control central
parala formulación estratégica pero 1o limita a lo fundamental para facilitar la
implementación simplificando la complejidad y el r,'olumen de las tareas de gobierno.
Busca ampliar la autoridad y la responsabilidad de los gerentes de línea ya que "El
objetivo ha sido contrarrestar la rigidez institucional considerada inherente al
gerenciamiento público. (Aucoin, 1990, p.9).
[¿ descentralización sólo es efectir¡a si reduce la cantidad de nir¡eles de la jerarquía del
organismo y si los gerentes mantienen estrecho contacto y comunicación con sus

superiores.
[,a desregulación se apoya en el principio de que la línea gerencial debe tener libertad
de ejercer su autoridad sobre los rscursos y el personal para alcanzar los objetivas. La
desregulación administrativa esta de acuerdo con la descentralizacién de autoridad pues
reafirma la primacía de la línea gerencial.
La delegacién es fundamental para el rendimiento de un organismo. El diseño y
modificaciones del poder delegaclo son función del ejecutír,'o. Su aplicación se considera
necesaria para que los organismos sean gerenciados de tal manera que puedan responder
a los ciudadanos/clientes. Se sostiene que los organismos con f,rnciones hien defrniclas
pueden dar mejor respuesta a sus olientes, pues su responsabilidad de prestar un sen¡icio
público no esta socavada por la búsqueda de otros objetivos. Esto demanda una gran
autonomía de la línea gerencial,
Por esto es importante la capacidad y la valuntad del gobierno para individualizar: por
rm lado. aquéllas funciones que requieren centralización y, por otro, las que requieren
descentrali z.ación.
Los principios sustentados por NPM pueden encontrarse en el reporte enr,'iado por el
Vicepresidonte Al Gore al Presidente Clinton (Gore Report) en setiembre de 1993, en el
que ss hace un llamado a abanclonar el viejo paradigma burocrático v adoptar un nur\,.o
paradigma o "paradigma empresarial". "h,,{uch of the public administration comrnunifr,'
leadership sarly-on joined in saluting this unshackling from the allegeclly outdated
bureaucratic paradigm and in the adoption of the entrepreneural paradigm". (N{oe, 1994"
p.1 12).
El nuevo paradigma cle management empresarial esta basado en cuatro principios
fundamentales de gerencia empresarial. Los gohiernos empresariales:

¡.
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l) dejan de lado regulaciones irurecesarias cambianclo sistemas en los cuales la gente es

responsable por seguir reglas por sistemas en los que son responsables por lograr
objetivos

2) insisten en satisfacer al cliente
3) transforman sus culfuras descentralizancl<l la autoridad
{) constantemente encuentran formas de hacer que el gobierno trabaje mejor y cueste

menos (N,{oe, Gilmour, 1995)
F-s eüdente a trar¿és de ellos la primacía en este paradigma de los valores económicos
sobre los legales buscando a través de ellos que el gobierno incremente la eficiencia y
disaninuya el gasto público y el tamaño de su burocracia
Este paradigma al criticar a la administración pública tradicional y a las formas
organizativas del Estado de Bienestar propone un tránsito desde el "govefirment" hacia
la *governance" generando de es& lnanera una transformación del Estado. del rol que
juega el sector público y sn consesuentemente redefme la relación Estado y sociedad.
I-a redefrnición Estado-sociedad propuesta por lrTPM, a pesar de que procura que los
ciudadanos tengan mayor influencia en la determinación de las políticas públicas, está

efectada por las contradicciones generadas por sus dos fuentes teóricas. la teoría de la
elección pública .v el gerencialismo.
En la teoria de la elección pública, el lugar que ocupan los grupos de interés esta
bastante claro, pues con su acento en la centraiización ha buscado intensiñcar los
poderes de las autoriclades ejecutivas esforzándose en imponor una mayor coherencia a

la dirección estratégica del gobierno reduciendo las capacidades de los ministros de

ryartarse de tal dirección a causa de la burocracia o de los grupos de presión. En
consecuencia, propone disminuir la influencia tanto de la burocracia como de los grupos
de interés organizados en el "decision making" de las políticas públicas.
Al respecto Aucoin sostiene que: "los representantes electos han bussado reducir la
capacidacl de los grupos de interés particulares para dominar los procesos políticos del
estado administrador. En ese sentido, se advierle la necesidad de evitar el copamiento de

los órganos burocráticos del estado administrador por parte de grupos que perciguen
solo sus mezquinos intereses para qutr los representantes electos puedan representar e1

interés público en la política pública". (,{.ucoin, 1990, p.13)
Sin embargo el gerencialismo no es tan claro al respecto. Considera en cambio que la
descentralización es esencial para llevar adelante un buen gobierno. Por ello intenta
atmtentar el poder de aquellos funcionarios Gon responsabilidades de gerentes de línea y
les aconseja que estén cerca "del usuario". Según este enfoque: "la consulta y la
somunicación son fundamentales para el manejo del medip que rodea al organismo".
(^{ucoin, 1990, p.14). Pero no especifica como y con quién se debe realizar ese

intercambio. En consecuencia, no hace mencién a los grupos de interés. Su no inclusión
e¡ su desarrollo teórico representa una de las carencias del gerencialismo y produce
tensiones en su aplicación práctica.
Por lo tanto, el nuevo paradigma de gerencia pública, fruto de las tensiones y
contradicciones de sus dos fuentes teóricas, tiene pendiente el determinar cual es en
delmitiva el papel que le otorga a los distintos grupos de interés en la formulación e

implementación cle las políticas públicas.

I



z)LA REFORM{JLACTONT
ORGANIZATIVA DEL MGAP

Er esta parte de la propuesta pretendo plantear r¡ue la reformulación organizativa

-plementada en el Liruguav a partir de la Le-v de Presupuesto No16736 de 5 de enero
& 1996 ha introducido técnicas y lógicas de la nueva gerencia púhlica sustentadas en

he principios del management ernpresarial.
Une de las técnicas de las modernas organizaciones aplicada en el lv{GAP es la
hqueda de objetir,'os defuridos, de procesos ordenados, donde el Estado cumpla
rohmente con aquellos comelidos irnpuestos por la Constitlrción y la ley o cuando su
pestación por el Estado sea más eficaz y eficiente que la que pueda ofrecer el sector
pirado.
Por ello en el Decreto N"186/999, se estableció que cada Inciso y Linidad Ejecutora
debió definir sus cometidos sustantir,'cs de acuerdo a las noflrr¿s elaboradas por el
Comité Ejecutivo para la Reforma del Estado (CEPRE). (El art. 703 cle la ley No16736
§rea en el ámbito de la ifficina de Planeamiento y Presupuesto eI CEPRE).
EI resto de los serwicios se terciarizaron o se suprimieron. Sin embargo en la medida

S¡e esos sen'icios.siguen sienclo públicos, sean administrados o no por el Estado. éste
cmtinua siendo responsable por ellos.
Esa üsión minimalista del Estado, que es también la del NPM, contrasta con el
principio welfariano de la autosuficiencia de la función y con los presupuestos
culturales de la administración pública tradicional por los que la provisión pública de un
seiricio es más confiable e igualitaria que la otorgada por una empresa privada y
¡demás si un organismo pútrlico es rsspoüsable de una función, entonces la ller,a a cabo
el mismo. Pero a su vez, está en concotdancia con el paradigma de management
anpresarial que establece qus los gobiernos empresariales cambian sistemas en los
cuales la gente es responsable por seguir reglas por sistemas en los que son responsables
por lograr ob-jetivos.
En el decreto del28 de enero de 1998, que aprusba la reformulación de la estructura
mganizrtiva en el I\{GAP, p.3, se encuentra el siguiente párrafo: La reformulación de la
esúuctura administratir,a en el I\{GAP procrua adoptar la modalidad tradicional de la

^{&ninistración hacia una más gerencial centrada en los resultados de la gestión cuyo
frr último es la satisfacción de las necesidades de los ciucladanos.
Este acento de la reforma en satisfacer a los clientesiciudadanos concuerda con el
pnncipio del paradigma de management empresarial: Los gobiemos empresariales
insisten en satisfacer al cliente.
Oto de los supuestos de management es que siempre se encuentran formas de hacer que
el gobierno trabaje mejor y cueste menos.
Para trabajar mejor la reforma administrativa, según el ar1. 720 de la Ley N"16736,
establece la supresión, fusión o modiñcacionss de las uniclades ejecutoras dentro de un
inciso, así como toda modificación de la estructura de cargos y funciones conkataclas.
Todo ello debe ajustarse a los cometidos definidos previamente.
Por el decreto N'255i995. el objetivo ss que las unidades ejeoutoras sean estructuras
constituidas en base a áreas sustantir,as, dotadas de unidad interna, orgánicamente
completas y c&paces de desempeñarse con autonomía de gestión.
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k b tanto en la nuer,a eshucfura del h,{GAP se redujo el número de unidades

{anrtoras. Estas pasaron de 16 a 7. Su reducción fue del 56,3016, 1o cual es un porcentaje
Gbádo va que: "deberá propenderse a reducir hasta un 40CI,ó el número global de

LUdades Ejecutoras de la Administración Central". (Reforma Administrativa del
f,r¡do. 1998, p.81).
I¿ rrcionalizaciín de las estrucftras organizativas según 1o establecido en el clecreto

§1t6i996 no debe traducirse exclusivarnente en cambios formales. tales como cambios
ca h denominacién de cargos, agrupamientos o funciones dentro del organigrama o
¡hTl6s descripciones de funciones de cada puesto"

Sh ernbargo por las declaraciones de un directar de una división del N,,ÍGAP? que se

muentran en su entrevista, con esta reestructura no se esta trabajanclo mejor v su
rrftrnalización tampoco tur¿o efecto porque en la práctica se esta trabajando igual.
A esúo se le agrega el hecho de que una de las fuentes de la nueva gerencia pública es la
mria de la elección pública qus se csntra en la necesidad de restablecer la primacía del
gobierno representativo sobre la burocracia.
Su apücación produjo un achicamiento de la pirámide administrativa del I\,'IG.{P pues

ates los directores de las unidades ejecutoras eran burócratas de caffera mientras que
¡lrora los cargos son designados como de particular confianza.
.{parentemente ello no contribuye a mejorar los serr"'icios pues no nesesariamente la
persona que ocupa el cargo conoce 1as tareas y por otro lado, puede ser removida por
intereses políticos a cualquier otra unidad o reparticién estatal.
k busqueda de la reduccién de las facultades y autonomía qus precc¡izala teoría de la
elección pública requiere control efectivo de las estructuras organizativas. El control
co,ndujo a esfuerzos por reducir el tamaño de las burocracias.
En consecuencia la reestructura administrativa en el IvIG,{P ha traído también una
rcducción de cargos o funciones contratadas. Según la ley de Presupuesto, los cargos y
fr¡¡rciones contratadas necesarias para cumplir los cometidos de la organización, serán
adecuados a los puestos de trabajo de la nueva estructura organizativa. Los restantes
serán declarados excedentarios y se suprimirán del Inciso aquellos que no hayan sido
resen'ados.
Con lo que también se obtiene que el gobierno cueste menos.
I a reeshuctura del \,IGAP se efectua a partir de una estructura de 2705 cargos en total y
los cargos identificailos como exceclentarios de acuerdo a las causales dispuestas por la
Le-v N"16736 son en total 620, lo cual implica una reducción de cargos del22,9o,o.1
De esos 620 cargos y funciones excedentarias 171'con'esponden a administrativos, lo

cual representa el 27,6oti del total de ellos. Dentro de "administrativos" se encuentran no
sólo cargos de denominación administrativo sino también Jefes de Departamentos, Jefes
de Secciones, Sub-Jefes. I)irectores de Diüsiones y Técnicos. Ello confirmaria las
aseveraciones del director de división entrsvistado: "Sobre todo se fue el personal
administratir¡o y se fueron aquellos que sabian hacer su trabajo". Esto no parece ser una
de las mejores maneras de conseguir que la aclministración pública sea más eficiente.
Además, según información suministrada por Resultados de la Gestión Pública.
Resultados del98, p.49, el creoimiento del gasto total de los organismos del
Presupuesto Nacional en el período 1996-1998 fue en conjunto de 11,27o en valores
reales. Dentro de los insisos que más aumentaron el gasto se encuentra el lv'Iinisterio de
Ganadería, Agricultura y Pesca cuya tasa de variación fue 12,996.

' El número de cargos existentes antes y después de la reestmchua en cada ruúda e-iecutora asi ctuo los
declarados excedentarios con rüls clrrespondientes porcentajes se encuentran en el cuadro I del anexo.
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ko si se observa la evolución del gasto en personal se comprueba que efectivamente
c¡lc se redujo en todas las unidades ejecutoras del l\{inisterio con excepción de una, la
úlad O05-Servicios Ganaderos. 
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A5tí cabría preguntarse si el énfasis en la descentralización, eir la desregulación y
&gación de la nueva gerencia pública producto de su otra fuente teórica, el
raagerialismo, no son los causantes del aumento del gasto público.
El marcado acento en la descentralización de esta reforma administrativa en el MGAP
r prede analízar en el decreto 255i005 art.l inciso c) en el que establecer se

dcücentralizaratfuncionalmente las activ{dades de prestación de servicios, empezando
por aquellas que puedan autoñn¿nciarse con recursos propios en el mediano plazo, y se

p,openderá, err su caso, a encomendar su gestión total o parcial a terceros.
El criterio es eliminar o transferir a terceros todas aquellas actividades no sustantivas o
de apoyo que impliquen duplicaciones o superposiciones buscando el uso racional de
bs recursos y haciendo que el Estado se dedique a los cometidos primarios. Dentro de
las modalidades de prestación de sen'icios por terceros se encuentra la formación de
Personas Públicas no estatales.

Como aplicación de estas premisas, en el MGAP se formó apartr de la ex unidad
ejecutora üL4,la actual persona pública no estatal Plan Agropecuario (P.A.) para
¡eabzx la transferencia de tecnología dejando, prácticamente en manos de las gremiales
de productores agropecuarios, su dirección. Su creación y norrnas de funcionamiento se

encuentran en los artículos 211 a1259 inclusive de la ley N'16736.
I¿ formación de esta nueva persona pública no estatal en el MGAP verifica la
aplicación en esta reestructura organizativa la aplicación del último supuesto de

[urnagement empresarial: los gobiernos empresariales transforman su cultura
descentrali zando su autoridad.
De esta manera queda demostrado que la reforma implementada en eI MGAP invocando
rma mayor ef,rciencia y eñcacia del sector público, se apoya en los cuatro principios de
la nueva gerencia pública lo que implica no solamente un cambio de tipo administrativo
sino también una búsqueda de transformar el rol de Estado y en consecuencia incide en
la sociedad.
El Estado pasa de ser un "Welfare State" a un "Enabling State" pero el rol que esta
reforma le otorga a la sociedad y a los grupos de interés en particular es ambiguo. Por
rm lado delega en ellos el cumplimiento de servicios públicos y por otro, no se hace
responsable del cumplimiento de los mismos.
Ello es consecuencia de la lógica tecnocrática y ecpnomicista con la cual se

implementó la reformulación organizativa del Estado uruguayo, sin tener en cuenta los
aspectos políticos e institucionales presentes en tod¿ reforma.

3 )EL PLANI AGROPECIJARIO

Como consecuencia del cambio de paradigma de la administración pública se produce
rma descentralización organizativa en el MGAP que enfre otras cosas ocasiona la

i
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'Cuadro II del ¿nexo.



formación de una nueva per§ona pública no estatal, el P.A. Por eso creo sonveniente
presentar aqui cuales son sus antecedentes, que elementos constirutivos lo caracterizan
como psrsona pública no estatal y el papel protagónico que han tenido las gremiales de
productores en su creación, que sumado a la falta cle interés del Estado en realizar la
üansferenóia de tecnología hizo que el resultado f,mal sea un organismo tan particular.
Posteriormente se analizan las consecuencias que ha tenido este proceso político.

A) AI.{TECEDEi{TES

En 1952 fue aprobado por el Consejo Nacional de Gobiemo un proyecto para obtener
financiamiento exlerno para el desarrollo ganadero que se elaboró en la Dirección de
Estadísticas del Ministerio de Ganadería y Agricultura, encomendando a una comisión
la redacción del proyecto de ley respectivo. En 1955 se nombró otra comisión por
divergencias en la anterior con respecto a la redacción del proyecto. Fue esta nueva
comisión que proyectó y elevó al Poder Legislatir,'o. el29 de noviernbre de 1955 el
proyecto que so con,uiltió en ley eI2 de jutio ile 1957. (Ley NI"12394).
La ley NI'12394 creó la Comisión Honoraria del Plan Agropecuario (CFIPA) y le dio el
cometido de prestar asistencia económica y técnica a los productores rurales con el fin
de aumentar las exportaciones del sector.
La LIIIPA se instaló el2 de octubre de 1957 y su cometido esencial era obtener el
primer préstamo del IBRD (Intemational Bank for Reconstruction and development)
que recién se concretó en ley el 20 dejulio de 1960.
Ia Ley N"12760 de 4 de agosto de 1960 aprobó noflnas de crédito y un fondo especial
para asistencia crediticia para la incorporacién de mejoras prediales.
Posteriormente se aprobaron las leyes 72739 y 13377 para convenios de préstamos con
el IBRD v las leyes L2787,13052 y las sucesivas aprobaron los programas anuales del
Plan de Desarrollo Agropecuario.
El Plan Agropecuario comenzó su tarea en 1961 dentro de la órbita del i\{inisterio de
Ganadsría y Agricultura actuando con autonomía técnica *n la gestión específica que se
le encomendó.
La Comisión del Plan Agropecuario estaba integrada por cuatro productores designados
por la Asociación Rural del Uruguay (ARLI), la Federáción Rural del Uruguay (FRU),
la Comisión Nacional de Fomento Rural (CNFR), y la Liga Federal de Accién
Ruralista, uR representante del Banco de la República Oriental del Uruguay y uno del
Ministerio de Ganaderia y Agricultura y un séptimo miembro, el presidente. era
designado por Poder Ejecutirro a propuesta de los demás. En 1970 esta integración se
amplió con un representante del Banco Central clel Llrugpay.
En 1995, la CIIPA estaba integrada por todos los representantes anteriormente
nombrados pero en lugar de la Liga Federal de Acción Ruralista se encuentra a las
Cooperativas Agrarias Federadas (CAF).

I
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B) EL PLA]\T AGROPECUARTO COMO
PERSONA PTIBLICA NO ESTATAL

Como ya se ha dicho, la ley de Presupuesto Nacional N'16736 de 5 de enero de 1996,
cre¿r a partir de la ex unidad ejecutora 014 Comisión Honoraria del Plan Agropecuaric
del lvfGAP la persona pública no estatal Plan Agropecuario.
I as personas públicas no estatales se encuentran en la frontera entre la actividad privada

1'cuestionan las bases de la personalidad juridica pública y del Estado. A esto se agrega
que en la Constitución uruguaya no existe ninguna mención expresa a ellas.
I: ley N"I6736 creó nuevas personas públicas no.estatales como un instrumento de la
rcforma del Estado. De acuerdo con la Dra. ClristinaYázquez,la creación de personas
jurídicas de Derecho no estatal h¿ sido consiilerada como una de las formas
institucionales que puede adcptar la privttización (C. Yázqvez, 1997, p.94).
La categoria que fue sistematizada por Sayaguéz Laso y sus elementos constitutivos
son:
- Creación por ley
- Sometimiento a derecho público
- Cometidos públicos o de interés público
- Organización con elementos coactivos
- Dirección con participación estatal y de los interesados
- Patrimonio y régimsn presupuestal y financiero
- Contol estatál más intenso
- Personal
- Prhtlegios y excenciones
A lo largo del tiempo ha habido una transformación de organismos del Estado en
personas públicas no estatales. En los últimos años además estas parscen ser unidades
ejecutoras del Poder Ejecutivo dotadas de un cometido estatal que Bs el de la regulación

1'fomento de la actividad privada. "Y esto es lo realmente curioso, lo nuerro. lo
sintomático. Es el Poder Ejecutivo quien, en lugar de promover é1, regular él por sus

r¡nidades ejecutoras competentes a la actividad privada, lo hace mediante estas nuer,as
personas públicas no estatales (Cagnoni, 1997, p.33).
El P.A. no es ajeno a este proceso por lo cual se puede decir que su formación no es sn
realidad una creación sino una transformación de una parte que sB secciona del Estado y
se conr,ierte en persona pública no estatal con un fuerte cometido de fomento de la
actividad agropecuaria.
El Dr. José A. Cagnoni establece tres tipos de categorias de personas públicas no
estatales:

a) las personas públicas no estatales corporación: las tres Cajas cle Jubilaciones y
CONAPROLE.

b) personas públicas no estatales fundacién en las que predomina un fondo de recursos
destinados generalmente a fines sociales como ser el I\,{AE.

c) personas públicas no estatales ejecutoras de la política del Poder Ejecutivo. En esta
última categoría se encuentran las últimas creadas y que están fundamentalmente en
el sector agrícola - ganadero, con poderes mayores o menores según el caso.

En consec.uencia no existe un criterio general sino que hay que determinar en cual
categoría se encuentra cada una y los elementos de cada tipo.
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Por lo tanto para poder establecer en cual categoría se encuentra elP.A. y cuales son sus

características voy a valerme de los elementos constitutivos de la categoría establecidos
por SayaguézLaso.
Su primera característica es su creación por ley, 1o cual no presenta dudas ya que ello se

encuentra establecido en la Ley de Presupuesto Nacional de 5 de enero de 1996 en los
nt.241al259 inclusive. Es un acto del Estado ya que es el Poder Ejecutivo el que
promuevÉ la leyy luego el Poder Legislativo la aprueba.
Otro rasgo de las personas públicas no estatales y que también se encueRtra en el P.A.
es que están sometidas por el Derecho Público )¡ por eso son públicas, a posar de que

nada menos que en su funcionamiento. control, régimen presupuestal y financiero y
régimen y contratación del personal se rige por el Derecho Privado. No hay que olvidar
que la existencia del P.A. no depende de la vrrluntad de personas o grupos particulares
sino que es el Estado quien por medio de una ley dispone su creación y es e1 Estado
quien le atribuye sus cometidos y la obligación de cumplirlos. Es también el Estado
quien estable ce la integración y competencia de sus órganos (art.243 a25Z), como será

fiscalizada (art.256) y le reconoce privilegios tales como la exoneración de impuestos
(art.254) _v la inembargabilidad de sus biene s (art.255). En consecuencia el P.A. es una
persona jurídica de Derecho Público.
La ley N'16736 creó a la institución "Plan Agropecuario" para cumplir con los
siguientes objetirros :

a) Realizar actividades de extensión, transferencia de tecnología y capacitación
rela{rionadas con la producción agropecuaria, con la finalidad de promover el
desarrollo del sector. Abarcará áreas como manejo tecnolégico, incorporación de
nuevos rubrcs a productos, gestión empresarial, adecuación a la demanda de 1os

mercados, validación de tecnologías y otras áreas de acción conexas.
b) A solicitud del h¡Iinisterio de Ganaderia, Agricultura y Pesca apoyará con su

capacidad de acción directa con 1os productores, a impulsar planes de promoción de
zonas económicas y tecnológicamente sumergidas o afectadas por catástrofes
climáticas o sanitarias, o fuefies impactos negativos originados en crisis de
mercados, así como la instrumentación de aüciones piloto o puntuales orientadas a

lograr un efecto demostrativo valioso para la adopción de tecnologías mejoradas de
producción y en otras situaciones en que se estimase necesario realizat acciones
directas por razones de interés general.

c) Elaborar planes y proyectos de desarrollo a nivel predial, regional o nacianal y
proyectos de carácter demostrativo para cualquipr rubro agropscuario con o sin
componentes de f,manciamiento, así coma el correspondiente seguimiento de los
mismos.

d) Celebrar convenios de colaboración y de ejecución de tareas específicas con
instituciones públicas o privadas, nacionales o extranjeras y con organismos
intemasionales (Art. 242).

Estos cometidos de extensión, transferencia y capacitación a los productores son de
interés público aurque en ellos existe un menor énfasis en el crédito que los cometidos
de la CFIPA? pero un incremento importante de la capacidad de fomento de la actir,"idad
agropecu&ria que se aprecia en las palabras "promo,u'sr", "impulsar".
La cuafia caracteristica de las personas públicas no estatales es la existencia de aspectos
coactivos en la organización. Estos elementos coactil'os pueden darse en cuanto a su
afiliación, su contribución o integración de su capital. En elP.A. estos elernentos no
existen ya qus las gremiales que integran sus órganos directivos no están obligadas ni
aportan "un solo peso" a la institución y sus delegados son nombrados directamente por
las directivas de las respectivas gremiales.y a menos que en sus estafutos se establezca

I

{:



16

gre deben ser afiliados a esa gremial, la ley cle creación delP.A. no establece nada al
respecto.
I-a siguiente característica mencionada de las personas públicas no estatales es la
dirección con participacién estatal y de los interesados.
Con respecto a la dirección del P.A. la ley N"16736 establece que el Plan Agropecuario
rrá dirigido y administrado por una Junta Directiva, la que contará con el
¡esoramiento de un Consejo Asesor. Compete a la Junta Directir¡a promovsr, formular
v realizar todas aquellas actividades, a nivel nacional, regional o local. que considere
pertinentes para cumplir con sus cometidos, teniendo pera ello amplios poderes de
administración y disposición. (Art. 243).
Esta dirección esta formada con una participacién mixta entre el Estado y las gremiales
ernpresariales de productores rurales en una proporción que no se presenta en otra
persofla pública no estatal, ni siquiera en las del sector agrícola ganadero.
En esta estructura la Junta Directiva esta integrada por seis miembros. de los cuales
cuatro son representantes de los productores agropecuarios clesignados cada uno de ellos
por:la Asociación Rural del Uruguay, la Federación Rural del Uruguay, la Comisión
Nacional de Fomento Rural y las Cooperativas Agrarias Federadas. El quinto miembro
es un representante del l\,{inisterio de Ganaderia, Agricultura y Pesca -v el sexto
miembro, el Presidente, que es un productor, es nombrado por los otros cinco siempre
que cuente por lo menos con el voto conforme de tres representantes de los productores

)'que a diferencia de lo que ocurría en la CI{PA, no precisa la aprobación del Poder
Ejecutivo.
En la actual Junta Directiva del P.A. el delegado del h{GAP es también un productor ya
que la ley de creación del instituto no establece que ssa obligatoriamente un funcionario
público. Este delegado tiene exactamente las mismas obligaciones y'derechos que los
demás miembros de la Junta.

Las resoluciones de la Junta Directiva se adoptan con el r,oto conforme de la mayoría
absoluta de sus miembros teniendo el presidente doble r,'oto sn caso de empate (art.247\,
por lo que es muy probable que las propuestas que pudiera hacer el Estado no se

adopten.
De manera que en la Dirección hay una integración mayoritaria cte los intereses
privados enjuego, lo cual estaria de acuerdo con la concepción tradicional de personas
públicas no estatales.
Es más la presente Junta Directir¡a esta integrada en un 1009ü por productores. "Fíje se

que antes y ahora es la única institrlción que esta dirigida por los productores. Porque en
este momento hay un delegado del Ministerio de Ganadería pero también es un
productor y bueno. nosotros también somos productores'. De motrera que creo que es el
único instituto que es dirigido 100% por los productores. Antes también era así pero
dependía cle la directiva del lr.{inisterio y había que tener la anuencia del Ministerio para
nombrar al presiclente". (Entrevista al delegado de la CNF'R, el Sr. Gardiol, p.439).
El art.243 en su inciso primero establece que la Junta Directiva del Plan Agropecuario
contará con el asesoramiento de un Consejo Asesor. Este: "Es un órgano consultivo. No
tiene ninguna relación jerárquica con la Junta". (Entrevista al Director General del P.A.,
Ing. Frick Davies, p.A8)
El Consejo Asesor esta integrado por a) los miembros titulares de la Junta Directiva y b)
los miembros designados por las institucion€s que representen a los distintos
subsectores involucrados en la actir¡idad agropecuaria. (Reglamento intemo y de
funcionamiento del Consejo Asesor del P.A., art. 1).
Por lo tanto la repre sentación de los distintos intereses privados se ve ampliada por este
Consejo Asesor.

I
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[¡ .Iunta Directiva de1P.A. tiene amplios poderes de administración y disposición

1ar.234, inciso segundo) a lo cual se le agrega autonomía para dispcner de los recursos

frrancieros. "El subsidio pre'iristo en el art. 618 de la ley N"16736, de 5 de enero de

1996 será administrado por su Junta Directir¡a con las más amplias facultades y
responsabilidades previstas en el Art. 53 de la ley N"16736 cle 5 cle enero de 1996".
(Decreto N'284/996 de, 15 de julio de 1996, al't.8).

Quiere decir que la dirección con parlicipacién estatal y de los interesados se verifica
por demás ya que se podria decir que la participación de estos últimos en los órganos

directir¡os del organismo es prácticamente total1'la del Estado sólo de fotma, a 1o que

se le agrega amplia discrecionalidad en el manejo de los recursos financieros por pafie

de la Junta l)irectir¡a.
La sexta característica a desarrollar es la referente al patrimonio y régimen presupuestal

1'financiero.
Con respecto al patrimonio la Institución Plan Agropecuario "se considera suiltsor, {t

todos los efectos jurídicos, de la Comisión Honararia del Plan Agropecuario" (afi.258)
disposición de difícil interpretación técnico-jurídica estricta, puesto que la mentada

C--omisión nü era un sujeto de derecho. L,{ás acertado parece el inciso segundo que

dispone de los bienes, derechos.v obligaciones "asignados en fonna exslusir,a" a

aquella Comisién, "pasarán en propiedad de pleno derecho, a la entidad sucesora".
(Juan Pablo Cajanille, Cuaderno cle Derecho Público N"5, p.50).
En cuanto a los recursos financieros la ley N'16736 en su arlículo 765 dispone que las
personas públicas na estatales creadas por ella o que ss creen en el futuro se fmanciarán
con recursos propios y, en ningún caso, percibirán contribuciones ds Rentas Generales,
salvo las expresamente excepcianadas por esta ley por la r,'ía del lnciso 2i, mediante
subsidios o subvenciones rxpresamente destinadas a afines compatibles con la
naturaleza del organismo que se crea.

El P.A aparece excepcionado de esta condición de no recibir recursos financieros del
Estado ya que se establsce que el Plan Agropecuario (art.?53). para el cumplimiento de

sus cometidos, contará con los siguiente-s recursos cle libre administración: los ingresos
que obtenga por la prestación de sus sert'icios a terceros que pusclen ser públicos o
prirrados, tanto en el país como en el exterior, de préstamos con organismos tanto
nacionales comü intemacionales, de apofies de productores o entidades gremiales y de

una partida anual dispuesta en el art. ó26, cu-vo aparlado E en realidad debió remitirse al
Inciso 21 art.618.
Inciso 21, art.618: Fíjanse las partidas establecidas en elart.618 de la Ley N"l5809, do

8 de abril de 1986. en la redacción dacla por el artículo 591 de la Ley N"16170 (Ley de

Presupuesto Nacional), de 28 de diciembre de 199ü en los siguientes montos:
Instituto Plan Agropecuario: $ 10.859.530
Esta partida presupuestal asignada actualmente al P.A. es igual al presupuesto que tenia
la institución cuando estaba en el L,{GAP: " Se s.rcó del }",Iinisterio y se le dio el mismo
presupuesto que tenía en el \,finisterio, cle akedeclor de un millón y medio de dólares,
con la idea de que al cabo de 5 años lograran recursos propios". (Resurnen de la
entrevista al Coordinador de la Unidad de Transferencia de Tecnología. Ing. Arroyo;
p.43)
A esta partida presupuestal hay que agregarle un remanente de los f'ondos otorgados por
organismos intemacionales. "... había alrecleclor de 80ü o un millón de dólares todar,,ía

sin ejecutar en el momentc en que la Le1,'de Presupuesto entra en vigencia". (Entrevista
al delegado de la FRU, el Sr. Sención, p.Al1)
Esto significa qu€ en su comienzo elP.A. contaba con recursos extra aparte de la partida
presupuestal.

l,
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-{demás durante el período del Ministro Gasparri también hubo fondos adicionales a los
presupuestales como se puede verificar en las siguientes palabras: "De ahi que yo tur,e

¡m contacto muy estrecho con él como delegado de é1y la propia .Iunta también en la

cual él tenía apafie de la partida presupuestal que se nos dio que era alrededor de un
millón y medio de dólares, él cuando empecé el cargo me dijo que él disponía de

aproximadamente otro tanto que se podía utilizar en proyectos de extensión y
capacitación qus el Plan formulara que a él le parecieran bien. Entonces él financiaba
esas tareas". "De manÉra que tuvimos allí una financiación extra partida presupuestal

basica de estos proyoctos concretos que significó alrededor de un millón de dólares".
(Entrevista al delegado del L,{GAP. Dr. Rodríguez Folle, p.431).
En conclusión. el P.A conserr,a el patrimonio de la CHPA, y recibe recursos financieros
del Estado a trar¡és de Rentas Generales en forma de un subsidio pero además durante
rm tiempo recibió fondos extras de parte del L,IGAP.
Como séptima característica de las personas públicas no estatales est¿ el control estatal.

[-as rendiciones de cuentas de las personas públicas no estatales están sometidas a

control por parfe del Poder Ejecutivo. del Tribunal de Cuentas y de la Auditoria Interna
de la Nación la que realizará c,ontroles selectivos. (Art. 199).
Para el Plan Agropecuario el art. 256 establece en el inciso primero que el Estado, a
tavés de sus organismos de contralor^ tendrá las más amplias facultades de fiscalización
de la gestión económica y financiera del instituto.
Pero en la ley no se establecen cuales son los medios usados por el Estado para esa

fiscalización y como pueden afectar las decisiones que los organismos de contralor del
Estado puedan adóptar sobre el Plan Agropecuario.
Cuando al respecto se le pregunta al Director General del P.A., el Ing. Frick Davies su

respuesta fue: "No afectan las clecisiones que toma el lnstinrto porque es una
fiscalización a pcsteriori. Es decir, el Instituto tiene total libertad de utilizar los dineros
como quiera. Lo que sí tiene es que rendir cuentas de cómo se uso. No tiene
linearnientos de cómo usarlos pero sí tisne cifras fiscalizadas? que se hayan cumplido
todos los requerimientos que establece el Tribunal de Cuentas. Se rinden todos los
comprobantes al lMinisterio de Economí&".
Por lo tanto ese control estatal prácticamente no existe. Tampoco se encuentra en la
reglamentación nada Establecido para la periodicidad de los balances, presupuestos y
rendiciones cle cuentas. Lo único que aparece 0s que en el Regiamento Orgánico y de
Funcionamiento de la Junta Directiva del P.A en el art. I literal e), que es competencia
de la Junta Directiva aprobar los presupuestos" balances y rendiciones de cuentas de la
Institución.
En la misrna entrer,'ista antes citada se establece: "Los balances son anuales. junto con
un presupuesto para el año siguiente. Los comprobantes y datos se rinden cada dos
meses. Ellos nos mandan una carta con las modificaciones y ellos a su vez llevan un
control contestable. Por ejemplo, nosotros tenemos una partida de subsidio v esa partida
se compara con la que nosotros gastamos y si vamos teniendo un saldo positivo o
negativo". (Entrevista al Ing. Frick Dar¡ies, p.A7).
Esto confirma que el Estado apofia una partida de un millón y medio de dólares para
financiar al Plan Agropecuario pero no tiene ni interés ni medios efectivos de controlar
eri que se invierte ese dinero.
En conclusión, lo único que controla el Estado Es que no se gaste de más, en qué se

gasta no importa. Y en definitiva aunque le interesara no tiene 1os medios necesarios
para realizarlo.
La caracteristica correspondiente a la contratacién y régimen laboral de sus empleaclos
es la siguiente a tratar.

1
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En la ley l'{'16736, art.765. inciso tercero, se establece que los funcionarios de las
personas jurídicas públicas no estafales se regularán por el Derecho Laboral común, sin
escepción alguna. Sin embargo los funcionarios del P.A. se regirán por un Estatuto del
Personal del PA. que la .Iunta Directiva del P.A. aprohó dentro ile los seis msses de su

instalación y sólo en 1o no previsto se regulará por las norrnas del Derecho somún. "Las
re,rnuneraciones las f,r.ia la Junta como y cuando quiera. Las contrataciones las realiza
cuando 1o entienda pertinsnte también. Hay determinantes expuestas por el estatuto del
funcionmio. Dejaron de ser totalmente funcionarios públicas. Los que pertenecían a la
vieja institución firmaron renuncia a la función pública. Les quedan algunas mafias no
más". (Entrer¡ista al Ing. Frick Davies. p.A9).
Por lo tanto lo de que se regulen sin excepción por el Derecho Lahoral común no es tan
cierto.
La gran importancia dada a la desregulación ss apoy& en la creencia del gerenc.ialismo
& que los dkectit,os del organismo deben tmer tcttal autaridad sobre los recursos
*onómicos, financieros y el personatr.

[-a siguiente característica especial cle las psrsonas públicas no estatales es la existencia
de pri'l'ilegios y exenciones en su heneficio. Para el P.A. ello se encuentra estahlecido en

el alt. 254 de la 1e1.'N"16736 en donde se 1o exonera de pagar todo tipo de tributos
nacionales, excepto las contribucione s de seguridad so¿ialy en el art. 255 que asegura la
inembargabilidad de sus trienes y sus créditas, cualquiera sea su origen.
Por última se encuentra ia impugnación de sus actos.

El rec.urso de Rer.osación deberá interponerse dentro de los diez dias hábiles. Plazo,
para instruir y resoh'er de treinta días hátriles y se configurará denegatoria ficta por la
sola circunstancia de no dictarse resolución dentro de dicho plazo. Denegado el recurso,
cabe demandar la anulación dentro del término de veinte días ante el Tribunal ile

§elaciones en 1o Cir,'il de Tumo a la fecha de dictado el acto. En caso cle que el acto
ernanare de algún órgano sometido a jerarquía, debe interponerse cor{unta y
subsidiaramente ei rscurso jerárquico. (ilti.257 de la ley ¡í"16736i (Lorenzo Sánchez
Carnelli, Rel'ista cle Derecho Público, N'l1y 12. 1997, p.84).
Ello significa que no se le aplica el régimsn prel'isto para los actos estatales sino que
posee un mecanismo interno propio con plazos diferentes a otras psrsonas públicas no
estatales _1. el recurso de anulación. en l'sz de presentarse anfe el Tribunal de 1o

Contencioso Administrativo, se presnnta ante los Tribunales de Apelaciones del Poder
Judicial.
En conclusión sste análisis de la Institución Plan Agropecuario revela que este
organismo se puede ubicar en la tercera categoría establecida por el Dr. Cagnoni o sea,

persona pública no estatal sjecutora de la política del Poder Ejecutir¡o.
En cuanto a la sistematización de Sayaguéz se puede decir que cumple con los
caracteres clásicos de las personas públicas no estataies de creación por ley, régimen
jurídico de Derecho Público, atribución de cometidos públicos, dirección con
participacién mixta prro en realidad prácticamente de los interesados, singularidad en su
régimen patrimonial y financiero ya que el Estado subsidia a la institución con una
partida igual a la que tenía cuandü era ufla unidad ejecutora del L.{GAP, aplicación clel

Derecho Laboral a sus empleadCIs pero con limitaciones por la existencia de un Estatuto
del Personal del P.A., impugnación de sus actos con plazos Éxtrañüs y existencia de

privilegios y exenciones en su benef,rcio. No se lerifica en cambia la existencia de
aspectos coactivos ni un control estatal más intenso sino todo lo contrario porque el
Estaclo ha perdido toda capaciclad de control efe{rtivo *obre el P.A. tanto sea en su
funcionamiento, administracién y manei c financiero.
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c) EL PROCESO DE FORMACTóNDEL P A

.voy a argumentar que las distintas agremiaciones de empresarios rurales que
integraban la cIIPA en el momento d--e su transformacióninstitucional, utilizando toda
su capaciclaci de influir en los más altos niveles cle decisión fueron moldeacloras, junto
con el Estado, ds fa nueva mstituc«ín. l

Esta capacidad de los empresarios ha sido definida por Bob Jessop como ,.las presiones
externas (external constraints) del capital, o de una fracción del cipital, de naturaleza tal

gue iryoiden algobiemo s_eguirpolíticas contrarias a los intere.., d" la clase capitalista
en general o de una de sus fracctbncs "qC:ria«ro ¡rcrz'r,r¡zoriuzzaí.2:zzz-z-4 ¿--?¿r-¿u.a--z

Pero este poder es ejercido por actüres sociales que interaccionan entre siy con el
Estado por lo que me parece que el concepto de grupo de interés es más conveniente
que de una fraccién del capital utilizado por Bob Jessop.

En la definición de polítícas públicas tanto el neopluralismo como el pluralismo
reformado proporcionan importantes herramientas para el esfudio de los grupos de
presión. Sin embargo, ninguno pone énfasis en el impacto de los intereses denfro del
Estado en la defxrición cle políticas públicas. (Jh,'idan que con frecuencia muchas veces
esas políticas son iniciadas adentro del Estado o que algunos intereses del Estado
pueden influir en la elaboración e implementación de las políticas. A menudo los
intereses de los politicos y de los funcionados chocan pero arnbos tienen intereses que

se solapan.
Pero los grupos de interés nc actuan en el vacío sind que su ámbito de influencia se

produce en deferminadas áreas de políticas.
''Las áreas de políticas o de actividad gubernamental constituyen arenas reales de poder.
Cacla arena tiende a desarrollar su propia estnrctura política, su proceso político. sus

elites y sus relaciones de grupo". (Lor+'i, 1964, p.101).
Ello conduce a sostener junto con Smith, que "los grupos cle presión influyen en la
política y cambian las percepciones, pero 1o hacen en el contexto de los intereses del
Estado, de limitaciones extemas, de Ia organización política y del poder estructural".
(Smith, 1994, p.169).
Hay que roconocer también que toda elaboración política esta inmersa En un procesü

histórico y que por 1o tanto los intelectuales y los políticos no pueden dejar de tener en

cuenta las políticas previas ni los modelos previos de actir,'idacl gubernamental -va que se

quiera o no \,'an a influir en las demandas de los grupos de jnterés. Las políticas previas
también afectan a la capacidad administrativa en un área dada que no se puede cambiar
con facilídad para adaptarla a otro coniunto nuovo de políticas porque para hacerlo se

requiere tiempo y recursos no siempre disponibles.
Si los grupos de interés moldean las políticas las políticas moldean a los grupos de

interés. La estructura organizacional y los objetivos políticos de los grupos pueden

cambiar en respuesta a los cambios sufridos por los diferentes programas que ellos
apoyan o qus pretenden modificar. "Las políticas dan entonces recursos e incentir,'as
que pueclen facilitar o inhibir la formación o expansión de los grupos pafiiculares".
(Piersar¡ 1993, p.599)
\-a desde )a creación de la CIIPA en la órbíta del Ministetio de Ganadería y ,4gricultu'a
.?-rz-érz-.a.2;-é---2tz:<;,n<ozz-¡¿z**ry,é.r-¿d¿¿1z-Zgf ,*2rl9gfAyjeronuntol

tagónico como copartícipes de su dirección. Posteriormente en el pasaje del p.A. a
púbüca no estatal r,'olvieron a ser parte fundamental del proceso e intervinieron



uit'amente en las negociaciones con el poder poftico para la formacién de l¿ nueva
irsitución.
§ignifica que las asociaciones de empresarios rurales son un grupo de interés
privilegiado no sélo con respecto al cuidado con qus el gobierno satisface sus

necesidades en gensral sino también como participantes en las decisionos de política
€ropecuaria. "Business offrcials are privileged not only with respect to the care with
*lrich government satisfies business needs in general but also in privileged roles as
participants in policy deliberations in government". (Linblom. 1977, p.178).
Pero el rol que han cumplidc las gremiales de productores agropecuarios no ha sido en
realidad para controlar al Estado sino para adecuarlo a sus necesidades e intereses. Su
rcción gremial sobre el Estado, justificada sobre la base de la ineficiencia y el tamaño
excesiw de la burocracia estatal, implica utilizar todos sus rscursos de poder para
modificar o implementar políticas públicas beneficiosas para ellas.
I as gremiales de productores agropecuarios apoyándose en su poder estructural usaron
distintos recursos para producir modificaciones en la transformación institucional del
P.A. demostrando que existe un grado de dependencia entre ellas y el gobierno en la
formulación de políticfls para el sector agrícola ganadero.
Esta acción gremial de presión sobre el sistema político se realizó a nir,'el del MGAP,
tanto en reuniones y conversaciones con el ministro como con funüionarios de alta
jerarquía del ministerio, a nivel del Poder Legislativo, asistiendo a reuniones de las
diferentes comisiones o como sucedió en agosto de 1994 presentando un proyecto de
reforma de la CF{PA en la Cornisión de Ganaderia, Agricultura.v Pesca del Senado.
Tampoco se olvidaron de reunirss oon representantes de organismos internacionales,
principalmente con el Banco h,{undial, tanto en el exterior como en el país. y de
¡segurarse que sn la prensa se difundieran sus opiniones y demandas sobre como se
debería rcalizar la extensión -v transferencia de tecnología en el pais y de la función que
debia realizar el Plan Agropecuario.
Con esto las gremiales de productores agropecuarios no hicieran más que repetir su
accionar tradicional, el que les dio muy buenos fiutos en el pasado.
Sin embargo estas presiones no hubieran darlo resultadc si el Estado no hubiera tenido
una vocación reformista.
El proceso de refonna del P.A. se inicia en el año 7992 cotno cortsesuertcia de que se

acaban los créditos del Banco hdundial que recibía la CFIPA par:L pro]-ectas prediales. El
P.A. todavía dentro de la órbita dellr,{GAP experimenta una transformación y una

redefinición de sus funciones. De ejecutor de proyectos de desarrollo ganaderc con el

objetivo de aumentar las exportaciones en base a fondos para inversiones suministrados
por el Banco Mundial, pasa a rcalízar transfersncia de tecnología. §i bien ello en teoría
podía funcionar trien, lo cierto es que en la práctica no fue asi, y entre 1992y 1995 el
Plan no desarrolló con efectir,'idad su tarea. En consecuencia, se empieza a pensar tanto
desds el Estado como desde las gremiales que integraban su dirección? que el P.A. había
cumplido su rol dentro de la órbita del fuIG,A,P. Ahí surge el planteamiento del Estado de

cerrarlo y las gremiales a oponerse a ello. Es en ese momento que comienzan las
negociaciones entre el Estado y las gremiales para determinar el destino del nuevo
organismo.
Lo que queda claro es, que la idea cle sacar alP.A. de la órbita del MGAP partió del
Estado y fue pensada dentra del marco de la refoma del Estado ccmo un instrumento
adecuado de descentralización para lograr reducir el tamaño de su burocracia y el gasto
público.
Ello esta en concordancia con la revisién del papel del Estado sustentada en la reforma
de la administración pública que pretende'1¡n Estado más eficiente que brinde mejores
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servicios a un menor casto, establecienda fa necesidad de €nüargar al sector privado
cometidos estafales o formas de prestarlcs sin perder la privacidad de lo público".(La
Reforma del Estado, 1998, p.11).
Esta nueva modalidad del Estado uruguayo coincidió con los intereses cle 1as gremiales
agropecuflrias que buscaban una menor injerencia del Poder Ejecutivo en la toma de

decisiones del P.A.
Por eso el presidente de CAF, el Sr. Hounie declara que las discusiones que so

sostuvieron entre las gremiales y eI MGAP no eran tanto con el Ministerio como
institución sino con los funcionario de la C}{PA a los cuales les afectaba el cambio y
que el Ministerio era más bien un mediador entre las gremiales y las funcionarios, a los
que tenia que coñ,encer de la conveniencia del nuevo instituto.
Esta situacién fue aprovechada por las gremiales para poder contar con ur organismo de

transferencia de tecnolag¡a igíL, descentralizado y libre de todas las kabas que le
imponía el aparato estatal.
En ese sentido se exprssa el delegado del h¡IGAP, elDr. Rodríguez Folle: "...y haberle
sacado el oarácter estatal es una ventaja porque yo le decía habernos manejado con el
Derecho Privado nos permite a nosotros tomar a las personas más idóneas, dsspedir a

las que resultan no aptas, nc tenemos que llamar a licitación hasta para comprar lápices,
es decir" que tenemos autonomía económica, funcional, administrativa y todos los
defectos que tiene una estructura estatal quedaron por el camifiü". (Entrevista al Dr.
Rodríguez Folle" p.A32).
Para obtener sus objetivos k: primero que hacen las asociaciones de productores rurales
que integraban la CFIPA es ponerse de acuerdo entre ellas para presentar un proyecto en
común, debido a que la situación entre ellas y el Estado era demasiado tensa y el
diüdirse en sus demandas las hubiera debilitado.
En las negociaciones con el Estado, las gremiales haciendo uso de todos sus recursos de

poder nc sólo logran mantener con vida al P.A. sino también convertirlo en persona
pública no estatal, fijarle sus cometidos, furanciamiento estatal, alargamiento del plazo
del financiamiento y órganos directir,'os con la representación gremial por ellas deseada.

Quiere decir que las asociaciones de empresarios rurales estuvieron asociadas con el
gobierno. tur,'ieron relaciones rutinarias con él mediante acuerdos tanto formales como
informales creándose así un ambiente político negociado. Ello produjo una elaboración
sectorializada de la política.
El cambio juridico del Plan a persona pública no estatal se sustentó en una experiencia
exitosa previa que existía en el sector agropecuario, la creación del IMA.
Ya que la persona pública no estatal Instituto Nacional de Investigaciones Agrícolas
(I\1IA), también se formó a partir de un sector del h¡fGAP, el Centro de Investigaciones
Alberto Boerger, La Estanzuela" se pensó por 1o tanto que e1P.A. podía sor un
complemento del INIA, tambián adjudicándole un formato jurídico similar.
En consecuencia: "las respuestas politicas siguen estanda poderosamente influidas por
modelos previos cle actividad gubernamental y 1as intervenciones prer,tas configuran
también las nociones sostenidas por los administradores y políticos sobre lo que es

posible, pues la capacidad administratir¡a que se configura en un área dada no se puede
alterar f,icilmente para ejecutar un conjunto nuevo de políticas". (Sckopol, 1993, p.99).
Por esc el presidente tle la CF{PA en el aflo 1995, el Sr. ,{,rtucio declara que entiende
que: "el primer paso que debe encarar sl P.A. es logral una estrucfura jurídica diferente

- similar a la que tiene el INIA como cmpresa pública no estatal". (El Observador, 20
de marzo de 1995, p.11).

t1,
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Similares declaraciones de los representantes de las gremiales que integraban la CIIPA
se pueden encontrar a lo largo del año 1995 hasta que la Ley de Presupuesto es

aprobada y también en las diferentes entrevistas realizadas.
La propuesta de convertir al P.A. a persona pública no estatal se encuentra mucho antes

de aprobada la ley N'16736. Aparece en el proyecto de ley de reforma de la CFIPA que
las gremiales presentan en la Comisión de Ganadería, Agricultura y Pesca del Senado el

22 de agosto de 1994. En la versién taquigráfica de la sesión de dicha comisión, p.12 y
1-1 se puede leer: "El mismo implica un cambio institucional. Existe una Comisión
Honoraria con cierto grado ds autonomía que funciona en la órbita del Ministerio de

Ganaderí4 Agricultura y Pesca. Por ests proyecto de ley se quiere crear una empresa
pública no estatal - para llamarla de alguna manÉra - quc no tenga la supervisión del
Poder Ejecutivo pero con la dirección del sector privado".
Este proyecto de ley presentado por las gremiales no fue aprobado pero sirvió de base a

la transformacién institucional del P.A. formulada en la ley N'16736. Esto se

comprueba con el artículo titulado: "El MGAP retomará el proyecto de reforma del Plan
Agropecuario" de El Obserr,'ador del20 de marzo de 1995, p.11, es decir a pocos días

de iniciado el nuevo gobiemo y de asumir el Ing. Gaparri la Cartera. En dicho artículo
se establece que la r€estructura del PA. * propuesta que fuera elevada al Senado en
agosto de 1994 - ha sido retomada por Carlos Gasparri en el\,{G,A,P. de una forma
totalmente diferente y cün la frme voluntad de revisar el tema aunque manteniendo sus

bases.

También las grerniales de productores influyeron en fijarle los cometidos al nuevo
organismo. Desde un principio sus reclamos en sse sentido fireron que el P.A. debía
dedic.arse a la transferencia de tecnología, la extensión e información a los productores
agropecuarios, además de su capacitacién como queda establecido en el ya mencionado
proyecto de ley de la reforma del P.A. que presentaron en agosto de 1994 a la Comisión
de Ganadería, Agricultura y Pesca del Senado.
Dotrás del reclamo se encontraba la esperanza de que en elfuturo la nueva institución
r,alviera a captar fondos intemacionales como 1o había hecho la CFIPA. También esa
pretensién influyó en el hecho de mantenerle el nombre a la institusión para así

conseñ¡ar el prestigio internacional que gozaba el viejo Plan. Sin embargo, lcs
organismos internacionales no volvieron a aportar recursos económicos al P.A.
Tanto a 1as gremiales de productores como al Estarlo les ssrvía prir,atizar la
transferencia de tecnología.
Pero había una diferencia fundamental entre la propuesta del Estado y la realizada por
las asaciaciones de productores. I\{ientras que el Estado quería que la nueva institución
se autofinanciara en el mediano plazo, las gremiales demandaron no sólo el mismo
presupuesto que tenían cuando era una unidad ejecutora del MGAP sino también una
financiación por todo el período de gobierno.
Los recursos financieros que el gobierno otorgaría al P.A. fueron la discrepancia central
de las negociaciones. "Sobre la inquietucl reformista del Plan Agropecuario, esta semana
será decisiva para plantear la r¡isión de la gremial (FR) al gobierna en la entrevista que
mantendrán con el ministro de Ganadería. Agricultura ¡, Pesca, Llarlos E. Gaspami. La
FR tiene un enfoque sobre un «rrganismo mixto. participación de los productores en la
gestión, pero no en el financiamiento. En este aspecto tiene que seguir con los aportes
que viene.recibiendo del Estado, mientras en ei futuro se alcanza el autofinanciamiento.
sostuvo Perefua". (El Observador, 3 de agosto de 1995, p.19).El Sr. Pereira es el actual
presidente clel P.A.
En el proyecto original de la Ley de Presupuesto clue manda al Parlamento el Poder
Ejecutir,a ya la particla pr'§supuestal propuesta era considerada insuficiente por pade de
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las gremiales de productores agropecuarios. Esta partida era de un millón y medio de
dólares. En el proceso de discusién de la ley en la Cámara de Diputados esta cifra se

reduce a la mitad. Sin embargo las gremiales lograron revertir la situación porque como

.va se ha mencionado. efectivamente elP.A. cuenta con una partida anual de un millón y
medios ds dólares.
También tienen éxito en alargar el plazo de tiempo por el cual recibirán la partida anual.
Originalmente el gobierno planteó que ese lapso de tiempo fuera de tres años,
considerando que esos fondos aportados eran como el punta pie inicial para poner en

funcionamiento al P.A. y que luego este lograría los recursos propios necesarics para
auta finanóiarse. Sin embargo las gremiales presionaron y obtuvieron que el plazo del
financiamiento fuera de cinco afias.
Ha1, que tener en cuenta que a pesar de todos sus tradicionales reclamos al Estado de

aumentar la eficiencia reduciendo el gasto público, las asociaciones de productares no
pretendieron con la reforma del P.A. que ello fuera así. Las expresiones del presidsnfe
de h CHPA en 1995, Sr. Artucio son claras al respecto: "Deseo que a nivel del Senado
de la República quede muy claro que el objetivo de ests Plan no es rebajar en elfuturo,
el costo del Estado, si bien puede significar un benef,cio adicional". (Versión
taquigráfica de la sesión de la Comisión de Ganacleria, Agricultura y Pesca del Senado
del 22 de agosta de 1994, p.3).
En el otro aspecto que las gremiales consiguieron lo que buscaban fue en la integración
de sus órganos directivoS. En las comisiones furtegradas de Presupuesto _v Haciencla de la
Cámara de Diputados al proyecto de la ley N'16736 enüada por el Poder Ejecutirro se

le intradujeron modificaciones al número de integrantes de la CIIPA que de cinco pasó
a siete. Se incorporáron delegados de la Asociación de Productores de Leche y de la
Universidad. Llomo se sabe. por lo discutido sobre la integración de la Junta Directiva
del P.A. en la pafie anterior de este trabajo, en ella quedan solamente los representantes
de las mismas gremiales que dirigían a la CFIPA en el año 1995. Por 1o que las
gremiales c$n su activo accianar en el Parlamento logran eliminar al representante de la
LTnir,ersidad e incorporan al de la Asociación Nacional de Productores de Leche al
Consejo Asesor.
Además consiguen que la.Iunta Directir,a este asesorada por un Consejo Assssr
integrado con representantes de los distintos subsectores aumentando así la
represeRtación secforial en la dirección del P.A.
Exactamente igual ocurrió oon la formación del actual INIA donde las gremiales:
"mediante una activa gestión a nivel parlamentario, logran bloquear primero un
proyecto de ley qur nü comparten y luego, frabajando conjuntamente con el h,,Iinistro
del ramo. transforman el proyecto de ley de tal manera db compartir los costos de la
nueva institución con el Estada y con otros productores mientras logran aumentar la
proporción cñ que se hallan representadas en los órganos de dirección del organismo".
(Alicia Ruiz, 199ü, citado en Piñeiro, 1992, p.129).
Esto quiere decir que el poder de incidir en los centros de decisión para revertir una ley
contraria a sus intereses no es una novedad para las gremiales de productores
agropecuarios. Con ello demuestran saber hacer buen uso de su poder estructural y de
emplear las experiencias pasadas para obtener nuevos éxitos en el futuro,
En conclusión las gremiales de productores rurales empleando su gran capacidad de
incidir en las decisiones políticas y apoyándose en su experiencia previa en la materia
logran a.través de negociaciones tanto informales como formales una institucién de
transferencia de tecnología prilada pero con financiamiento estatal sín importar que ello
no contribuya a disminuir el gasto público.

¡:,

I



D) ELPRODUCTA FrnAr

En el proceso político que dio lugar a la transformación institucional del P.A., las

gremiales de productores rurales tuvieron un papel protagónico? pero no debemos

ol,,'idar que el Estaclo fue copartícipe de ESs proceso.

El Estado, juesa un rol fundamental en la formulación e implementación de las políticas
públicas y el éxito o fracaso de un grupo de interés depende de los fines del E,stado y de

los medios que utilice para lograrlos. "Political system also create incentives, w;hich do
not directly confer resourc.es but help to dsfme the alternatives available to indiüdual
actors". (Pierson. 1993, p.598).
Pero sin ernhargo, persiste el hecho de que: "El poder del Estado depende, al menos en

parte, de ia inteligencia, destreza y conocimiento de los actores políticos; si se da a los

actores sociales unas cartas determinadas, muchas cosas dependen del moda en que las
jueguen". ( Hall, Ikenherry, 1984, p.33)
Como consecuencia del juego entre el Estado y las gremiales, de las cafias jugadas por
cada uno, o sea de la interacción de intereses privados con intereses públicos se formó
una persona pública no estat¿lcün un marco narmativn rnuy "sui generis", cuyos
elementos constitutivos fueron ya analizados.
Con la creación delP.A. el Est¿do. por su parte, pretendía a tralÉs de la
descentralización de la transferencia de tecnología disminuir la burocracia para abaratar
el serr,'icio y además que en el mediano plazc la transferencia de tecnología se auta
financiara.
Sin embargo estas metas buscadas por el Estado nü se cumplieron.
L¿s razones de esta aseveración se encuentran en el hecho de que el personal técnico de

la antigua CHPA que pasó al nuevo Plan fue solamente la tercera parte, el resto
permaneció en el h.{GAP. A los técnicos que fueron contratados por el P.A. se les

aumentó el sueldo cle asuerdo a los niveles establecidos para la actir,tdad privada.
En cuanto al personal administrativo es tado nuevo. Ninguno de los funcionarios
administratir,'os que pefienecian a la L-ÉIPA pasó a la nueva institución. Se jubilaron. se

retiraron cobrando los incentivos establecidos por ley o fueron redistribuídos en el
Ministerio. (Ley N.l6736, art.253, inciso tercero).
En consecuencia el Est¿do pagó los incentivos, contiflúa pagando los sueldos rle los qus

peffnanecsn en el h,'IG,{P y como sigue financiando al P.A. bon una partida presupuestal
igual a la que tenía ouando era parte del Ministerio, también indirectamente paga los
salarios de las nue\¡os funcionarios y los aumentos ds los técnicos.
Esto no parecr sÉr una manera eficiente de reducir el gasto público.
Como ya se repitió varias veces, el Estado financia al P.A. lo que implica que este no ha
logrado la auto financiación.

Que el organismo no pcdía autofinanciarse no era una novedad para las gremiales
rurales. El delegado de la FR, el Sr. Sencién reconoce este hecho: "Las gremiales saben
que es muy difícil para una institución de las caracteristicas de este tipo de lograr
recursos propios". (Entrevista al Sr. Sención, p.A 11)
De ahí la lucha entablada por la financiación del P.A.
A lo largo de estos afios ello se ha confirmado -v los dilecti'r¿os del PA. admiten que
nunca van a poder lograr la auto financiación a pesar de que acfualmente cobran todcs
los servicios que suministran. Hoy todos los productores pagan los servicios que reciben
clel Plan. Al respecto son ilustrafivas las siguientes declaraciones: "...nos ha quedado
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muy claro quÉ las tareas de extensión no se pueden auto financiar, ni acá ni en ninguna
parte del mundo. Nosotros hemos comprobado que ni siquiera en Estados Unidos se

auto financia la extensión..." "...la tendencia es tratar de cobrar todo 1o que se pueda.
Pero sí tenemos claro que nunca nos va a dar para auto financiarnas en total".
(Entrevista al Dr. Rodnguez Folle, A34).
En el proceso negociado que prodqio a la nueva porscna pública no estatal jugó de
manera transcendental el desinterés del estado en ser actor principal en la elaboracién e

implementación de la política de extensión.v transferencia de tecnología.
La falta de iriterés estatal en la materia se demuestr& §n la falta de apoyo y de
lineamientos claros ,v- concretos de poiítica agropecuaria de parte clel NitGAP hacia el
P.A. a pesar de que la ley I.{"16736 en su art.241 establece que es el Poder Ejecutivo a

través del I\.{GAP quién debe fr-iar dicha política y el P.A. debe coordinar con etr Poder
Ejecutir,n a través del MG,{P.
Es sintomático además que el interés y la f[iación de metas y propuestas de proyectos de
transferencia de tecnologia a realizar por el P.A. quedan a criterio personal de quien
ocupa la Cartera. No existe ffl consecuencia una politica de Estado en la materia.
Al respecto se tienen las siguientes declaraciones: "Durante las primeras etapas de esta
nueva institución tur¡imos una relaciórr muy directa con el [¡finistro. Eramos ejecutores
de políticas de transferencia de tecnología del Ministerio. Pero eso duró mientras duró
esa administración clel Ministro que fue con el [4inistro Gasparri". (Entrevista al Ing.
Frick Davies, p.A3).
"Lamentablemente cuando el h,{inistro por razones políticas es cambiado y entra el
fufinistrc Chiessa I'posteriormente el L{inistro Zorrilla, no sintieron que el Plan era un
instrumento que el l\,{inisterio tenía para llerrar a cabo políticas. Directamente lo
tomaron un poco como que era un tema de las gremiales. Entonces directamente el
Ministerio dejé de tener peso clentro del Instituto. Bueno, ninguno de los dos ministros
tuvo una inquietud §oncret& qu6 me hallan transmitido para que desarrolle el Plan.
Entonces quedó allí como un organismo un poco corno bola sin mani-ia..."(Entrer¡ista al
Dr. Rodríguez Folle, p.A29).
Por lo tanto el Estado no controla ni regula al organismo comü se establecié en la parte
anterior sino que tampoco establece canales de transmisión de políticas públicas ha{ria el
P.A. olvidando que la descentralización no tiene que descartar al control central para la
formulación estratégica de políticas sino clue lo que hace es simplificar la complejidad y
el volumen de las tareas de gobiemo.
Adernás la descentralización sólo cumple con sus objetirros de mejcrar el servicio si
establece entre las jerarquías ministeriales y los clirectivos del organismo un estrecho
conlacto.v una fluida comunicación en 1a formulación e implementación de las políticas.
La falta cle fijación de cometidos claros por parte del h,{G,A,P y de control condujo a que
el P.A. no coordine la kansferencia de tecnología c.on la investigación de la misma que
se realiza a trar¡és del I].íIA.
En el desenvolvimiento de sus competencias de extensión, transferencia y r,alidación de
tecnología, el Plan Agropecuario debe coordinar su actuación con otras instituciones
públicas y privadas, entre las que debe destacarse el Instituto de Investigacicnes
Agropecuarias porque el art. segundo, literal c) de la ley de creacién del INIA N'16065
de 6 cle octubre de 1989 establece que comete a este "articular una efectiva transferencia
cle tecnoiogía generada con las organizaciones de asistencia técnica y extensión que
funcionan a niveles público o privado". (N{arco jurídico del Plan Agropecuario, p.18).
Por el contrario el Director General del P.A. declara: "Con eI INIA tenemos una
coordinación a nivel programático, a nivel de los programas. No hay una coordinación
desde el punto de vista formal de lo que es la organización del proceso de generación v
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transferencia del pais. Eso es más bien que no es así, sino que es caótica la situación".
(Entrer,'ista al Ing. Frick Davies, p.A6).
Lo curioso del caso es que las gremiales de prcdustores le reclaman al Estado por esta

situación" considerando que es el Estado el que debe promcver la relación IMA-PA en

forma más eficiente. Pero tanto eI INIA como el PA. tienen direcciones integradas con
representantes de las mismas gremiales. Entonces no se comprende como sus directivos
no pueden promover acciones para solucionar ese problema, para que ambos institutos
trabajen en canjunto.

Quizás ello se deba a qus no hay un criterio compartido entre las gremiales con rsspecto
a que sea necesario un instituto para la investigación y otro distinto para la transferencia
de tecnología. Algunos dirigentes piensan que se debería tener uno solo que realice
ambas funciones.
Sin embargo 1o cierto es que al Estado no le interssa y mucho menos hace algo para

fomentar la coordinación entre el INIA y el PA.
Por ello el péndulo entre coordinación y desregulación parece inclinarse hacia la
desregulación. Se suponÉ que los direc.tivos de los institutas descentralizados pueden

asegurar la eficiencia .v la eficacia si no están sujetos a disposiciones y
reglamentaciones. Se busca con ello una mayor flexibilidad.
No toma en cuenta quc en este tipo cle reforma implementado por el Estado uruguayo.
más orientada al mercado, se precisa una más efectir¡a coordinación y supervisión del

sector privado y que "a pesar de la retórica antiestatista, el Estado necesariamente debe
desempeñar un papel importante en este período de r.ipidas transformaciones". (Acuña y
Smith, 1994, p.5).
En consecuensia, el producto resultante del proceso negociador entre las gremiales de

productores y el Estado, la nueva persona pública no estatal P.A., con un marco
normativo muy particular, es la resultante no sólo del rol jugado por las gremiales de

productores agropecuarios sino también por la falta de interés del Estado en jugar un
papel protagónico en la transferencia de tecnología.

4)CONISECTJENICrAS

La inexistencia de cometidos específicos de parte del h.{G,A,P hacia elP.A. ha conducido
al instituto a diversif,lcar clemasiado sus tareas que van desde asesoramiento a

legisladores a programas de capacitación no ya a los productores solamente sino a las
personas que trabajan en el campo en general pasando por programas de integración
familiar y de gestión empresarial. Pero no realiza la función primordial para la que fue
creado, esto es la extensión y transferencia de tecnología.
El énfasis delP.A. está en la capacitación de los trabajadores del campo y en la gestión
de estableqimientos nrales como queda claro en las entrevistas realizad¿rs a sus

directores. En ninguna de esas entrer¡istas se mencicna proyectos concretos que el P.A.
esté realizanclo o vaya a realizar en el futuro. Lo único que consta es que cuando
concretarcn alguno, fue con la administración del ministro Gaspari y eso porque el
N,{GAP los financió.

l.
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Pero si se r,ueh,en a leer los cometidos fijados pcr la ley N"167-36 en su afi. 242 se

podrá comprobar que estos van más allá de los programas de desarrollo mencionados
reción.
Concretamente el art.2*2, inciso segundo, literal a) establece que debe realizar
actividades de extensión y transferencia de tecnología, y el literal c) del mismo afiículo
le fija elaborar planes y proyectos a nivel predial -v proyectos de carácter demostrativo.
Estos cometidos no son cumplidos por el P.A. Por 1o que podemos decir que sl Estado
tampoco en esto cumple su función de contralor J-a llue ie f,rja sus cometidos en la ley de

creación pero no controla que ellos se cumplan.
Las razones por las cuales el P.A. no cumple con sus objetivos prioritarios scn varias.
Primero, porque el Estado no controla a la instifución ni tiene establecidos canales de

lineamientos de políticas en forma rutinaria.
Segundo. porque el número de técnicos que dispone la institucién no les permite
rcalizar una asistencia a nivel predial.
Tercero, los fonclos que recibe del Estado no son suficientes, debido a los altos costos de

funcionamiento que tiene la institución.
Cuarlo, el institutc P.A. no ha r,uelto a captar componentes de crédito intemacianal.
Pero, y esto ss lo sintomático, las agremiaciones de empresarios rurales tampoco
quieren financiar la transferencia de tecnologí4 consideran que es pura y
exclusivamente una obligación del Estado y cle la sociedad en su coqjunto. Son claras al
respecto las palabras del Sr. Teófilo Pereira, en 1995: -'Respecto a la asistencia técnica a

los pequeños productores señaló qutr esa es una responsabilidad para que la sociedad en
su conjunto asuma su costo y no un sector en pafiicular". (El Observador, 3 de agosto
de 1995, p.l9).
Tampoco admiten que para financiar al P.A. se crÉen nucvos impuestos al sector, sino
que se afecte a alguno de los que ya esta implantado. como el IMEGA, para de ese

modo lograr la financiación permanente de la institución, al estilo IMA.
También la descentralización de la transferencia de tecnología del I\'{GAP no sólo se

tradujo en un organismo que no cumple sus cometidos, incapaz ds auto frnanciarse y
carente de todo control estatal sino que además agudizó la fragmentación y duplicación
de los setwicios con el consiguiente aumento del costo para el Estado.
En eI MGAP existen además servicios de transferencia de tecnología en los cuales
también están representadas algunas de las mismas gremiales que están en el P.A. Está,
por ejemplo, PRONAPPA que trabaja con pequeños productores de todo el país, que se

creó para canalizar los fondos otorgados por el organismo internacional FIDA,
PRONADEGA, que es un proyecto conjunto del I\{inisterio con la fundaciónGTZ para
producción de tecnologia para pequeños y medianos productores.
Hay tamtrién en el pais organismos privados que cumplen la misma función.
Esta proliferación de servicios con prácticamente el mismo cometido genera la siguiente
declaración del krg. Frick Davies: "La situacién global en Uruguay es un caos. Hay
veintidós instituciones que hacen trabajo de extensión. Algunas son parte de divisiones
o secciones de instituciones. Algunas son parte de una institución de generación de
conocimientos. Pero otras no". (Entrevista al Ing. Frick Davies, p.A6).
Como si ello fuera poco en 1999 se crea en el h¡IGAP. en la Unidad Ejecutora 004-
Dirección General de Ser"u'icios Agricolas, la Unidad de Transferencia de Tecnología
dentro del Programa de Servicios Agropecuarios. El coorclinador de dicha unidad es el
Ing. Gonzalo Arrcyo. La tarea que tiene esta nuer¡a unidad es derivar fondos o acfuar
como derir,adores de fondos. Se hacen llamados públicos en las áreas de difusión,
r¡alidación y transferencia de tecnología y una r,ez al año en capacitación de tdcnicos.

jl,
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L¿ unidad de transferencia de tecnología del MGAP se fmancia con un crédito del BID
de cinco millones de délares, uno por año. De esos cinco millones ciento nor,enta mil
dólares son para gastos de administración, para contrataciones, difusiones y
publicaciones.

Quiere decir que se gasta un millón de dólares en proyectos de üansferencia de
tecnología sólo en esta unidad, más el millén y medio del P.A. y hay que agregarle lo
que se gasta en los otros servicios.
En consecuencia, estamos de acuerdo con el krg. Frick Davies de que la situación global
en Uruguay en esta materia es un verdadero caos.

Por 1o que ss r,ueh¡e necesario replantearse la concepción del Estado sustentada en esta

reforma organizativa y reclamar un papel más protagónico y políticamente responsable
del Estailo.
Ahora bien, el Estado es elúnico actor con autoridad suficiente sohre la sociedad como
para imponer una gran cantidad de políticas públicas y muchas veces esas políticas son
iniciadas adentro clel Estado o alguncs intereses del Estado pueden influir en su
elaboración e implementación.
La transformación de la CFIPA a persona pública no estatal debe hatrer afectado
sustancialmente los intereses de los cuadros burocráticos del MGAP y de sus técnicos.
Ello explica que apCIyaran la creacién de esta ntler/a unidad con la pretensión de que el
Ministerio r,uelva a ser protagonista en la política de transferencia de tecnología.
Esta pretensión queda clara en los propósitos por los cuales se realizan las convocatorias
a las distintas instituciones tanto públicas como privadas que traba,ian en la matetia. que

realiza la Unidad de Transferencia de Tecnología. Ellos son:
i) consolidar la integración de las instituciones y entidades que actuen en áreas de

Generación y Transferencia de Tecnología, para la ejecución de proyectos
específicos cle in'r¡estigación aplicada y aplicación de nuer,as tecnologías que

sean demandadas por las crganizaciones de productcres y los empresarios
agroindustriales.

ü) fortalecer, coordinary racionalizar con la participación del sector privado, el
sistema de transferencia y difusión de tecnología, promoviendo a través del
cofinanciamiento de iniciativas de productores, la demanda por capacitación de
técnicos que asesoren a productorss, y por la r,alidacién y difusión de cambios
tecnológicos. (Bases de pressntación de Propuestas, 1999, p.1).

Si se comparan estos otrjetivos con los que tiene el Plan Agropecuario se puede

constatar quÉ no se diferencian demasiado entre si. Son más las similitudes que las
diferencias
Además contribuvó a que se recreara en el N,ÍGAP este ssrvicio el hecho de que un
organismo internacional. en este caso el BID, cancediera nuel,amente rscursos
económicos para ello. Como es sabido, los organismos internacionales a pesar de su
prédica de políticas orientadas al mercado, no clejan de reclamar la garantía del Estadc
para sus créditos, por lo que es muy dificil que trabajen con una institución como el
P.A. en rlonde el Estado sélo tiene un papel figurativo.
En consecuencia. el Estado financia al P.A.. aunque no era su voluntad hacerlo, no
controla al organismo, §ste no realiza la transferencia de tecnología y se recrea en el
MGAP una nueva unidad con ese cometido aumentando ds esa mansra los costos del
Estado.
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s) cohrclrJsror{Es

En la primera parte de este trabajo se intentó desarrollar un adecuado marco teórico para
el estudio deia estructura organizativa implementada en el MG,{P en el contexto de la
última ley de presupuesto, Ia ley N'16736.
Entendiendo que se produce un cambio en el paradigma, en su sentido "kuntiano", de la
administración pública, se propuso parlir de los principios que caracterizan ala
administración pública tradicional. con su concepto de burocracia y sus supuestos
culfurales, continuar con su adaptación al Estado cle Bienestar a través cle los principios
rvelfarianos para posteriormente analizar las características que distinguen a la nueva
gerencia pública haciendo incapie en sus rlos fuentes teóricas y en los principios del
gobiemo empresarial.
A partir de estos supuestos del management empresarial se intentó demostrar que la
reforma administratil¡a en el MGAP se sustenta en el NPIvI y se hace ego ds la üsión
del Estado de la nueva gerencia pública. Ello implica un cambio en la gestión clel
Estado, una evolución de la prestación directa de los servicios a la prestación indirecta,
de estructura r¡erticales basadas en e1 principio de jerarquía a formas de funcionamiento
desconcentradas y clescentralizadas cu-rta meta es lograr resultados y satisfacer a los
usuarios.
Es un Estado minimalista, dedicado exclusivamente a realiz¡r los cometidos sustantivos
dejanrlo que el resto se terciaricen y sean realizados por el sector privado.
Es la búsqueda de la eficiencia, la eficacia y la flexibilización. Se intenta atacar las
rigideces que coartan la autoridad de los funcionarios, el centralismo excesir,'o en la
toma de decisiones. el rítualismo de los trámites burocráticos y los sistemas de control
basados en la presunción prer,entir¡a de irregulariclades. En suma, se intenta
desburocratizar la función pública atacando sus principales disfunciones. (C. Vázquez,
1997, p.9l).
Todo ello conr,'ergió en la reforma organizatir,'a del l\,fGAP, produciendo fusión de las
unidades ejecutoras, reestructura cle cargos y funciones contratadas, reducción del
personal y descenfralización de servic.ios y funciones aunqus (como diría Simon) sin
tener un conocirniento empírico de los posibles resultados:
Entre los sorvicios que fueron descentralizarlos se encuentra la transferencia cle

tecnología, a través del pasaje de la unidad 014 Comisión Honoraria del Plan
Agopecuario a persona pública no estatal. el lnstituto Plan Agropecuario.
Llna persona pública no estatal es aquella qus no siendo estatal, se rige no obstante por
disposiciones del Derecho Público. (H. Cassinelli h{uñoz, 1992, p.13).
Esta nueva persona pública, creada a partir de la Le-v de Presupuesto de 5 de enero de
1996, se puede incluir en la categoría de psrsolul pública no estatal ejecutoras de la
politica del Poder Ejecutir,a y con ella "dentro de una concepción neoliberal del Estado,
volvemos a una separación, como antiguaments, entre lo público 

-v lo privado, es decir,
1o no estatal y 1o estatal". (J. A. Cagnoni, 1997, p.33).
El P.A. tiene como persona pública no estaüal un marco jurídico muy "sui generis"
debiclo a su dirección integrada en un 1009ó por productores, a su financiación por parte
del Estado con una parti«la presupuestal similar a la que tenía cuando sra una unidad
ejecutora del §dG,¡rP. a las lirnitaciones 1'restricciones del Derecho Laborul Prir¡ado
para sus funcionarios por la existencia de un Estatuto clel Personal del P.A. y por la falta
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de control estatal dándole al instituto total autonomía funcional. administratir¡a y
frranciera.
Este marco normativo tan particular fue producto de dos factores: del rol que jugaron las

gremiales de empresarios agropecuarios y del papel dei Estado, principalmente de su

desinterés en la formulación e implementación de políticas de extensión y transferencia
de tecnología para el sector agrícola ganadero.

Las gremiales de productores rurales tuvieron una influencia decisiva en los resultados

políticas obtenidos. Para analizar dicha influencia se tomo como concepto central e1

poder estnrctural. Con ello aceptamos la idea de que "determinados intereses disfrutan
de un acceso privilegiado al gobierno y de relaciones más estrechas con éf' (D. Marsh,

G.Stoker. 1995, p.284) asi como que se debe identiñcar el ámbito del poder e identificar
las elites, l¿s estructura de poder y realidades similares dentro de cada uno de los

ámbitos predefinidos o o'áreas de cuestiones" (issue areas). (Lowi, 1993, p.99).

Las asociaciones de productores usaron todas las estrategias de presión sobre el sistema

político que tan buenos resultados les habían dado en el pasado. Con ello consiguen no
solo la transformación institucional del organismo sino también f,liarle los cometidos,

obtener una dirección integrada por sus representantes y financiamiento estatal durante

todo e1 período del actual gobierno.
En consecuencia las gremiales de productores &gropecuarios no tienen meramente un
rol de grupü de interés sino un rol privilegiado en la toma de decisiones.

Por medio de las mismas herramientas de apción gremial, estos grupos de interés habían

obtenido en el pasado inmediato cambiar la propuesta del gobierno con respecto ai
INIA. Entonces, las gremiales supieron apoyarss en ess conocimiento previo para lograr
ltrr nuevo éxito en el presente.
Se puede concluir por 1o tanto, que el proceso de toma dE decisionts es ufl accionar
colectil.o de la sociedad que vincula decisiones con conocimiento. El impacto producido
por ura política adoptada previamente produce un efocto de policy learning que es

importante para las iniciativas futuras de los actores políticos. Ellas construyen la nueva

agenda de politicas basados en sus éxitos o fracasos pasados y tienden a resolr¡er sus
problemas presentes usando disefios de palíticas previamente establer;idos.(Ha11,1993)

El otro actor que interwino en el proceso negociado que dio lugar a la fotmación del
P.A. fue el Estado.
El Estado es elúnico actor con la autoridad suficiente para imponer sus decisiones sobre

el resto de la sociedad aunque no deja de requerir el apoyo social para así poder
disminuir los costos que la imposición de toda política pútrlica acarrea. En consecuencia
la autonomia del Estado es relativa y también varía en el tiempo, según los grados de

interrelación que tenga con la sociedad.
Las metas queridas por el Estado con la descentralización del P.A. eran reducir el
tamaño de la burocracia y disminuir el gasto público cuando el organismo se

autofinanciara er el medi¿mo plazo.
Sin embargo la falta de interés que demcstró el Estado en establecer políticas definidas
y lineamientos precisos de política tur,'o resultados negativos para é1.

Detrás de este desinterés estatal está la creencia ciega en la efisacia. la eficiencia y
flexibilidad producto del nuer,'o paradigma de gerencia pública, que no oh,'idemos, fue la
fuerza motriz de la creación del P.A. con lo cual volvemos al principio.
I-as paradojas de esta creación del P.A. son: a) se buscó la eficiencia del servicio pero
aunque comü medio para lograrla se usara la desregulación de actividades, los costos nc
disminuyeron sino que en cambio aumentaron; b) se pretendió mejorar la eficacia de la
institución, sin embargo, esta no puede rcalizar la transferencia y extensión de

tecnología, que era su cometido principal y c) la flexibilización condujo a tener un

l"i
¡



organismo incapaz de coorclinar con la investigación de tecnología y carente de todo
control estatal.

L--omo cünseclrenÉia entonces no se realiza la transferencia do tecnología, el Estada
continúa financiando a la institución pero además se recrea en el interior del N.{GAP una

nueva unidad con cometiclos similares aumentanclo así el caos existente en el país en la
materia.
El resultado final que ss obtur¡o, el P.A., un organismo muy particular, no fue prodttcto
de un procrso en donde sólo haya primado una lógica técnica o económica sino que fue
fiuto de una negociación entre un gtupo cle interés "prirdl6giu¿o"" las gremiales de
empresarios agropscuarios y el Estado
Por consiguiente, no se tomó en cuenta que para descentralizar sen'icios e instituciones
se requiere de una autoridad central capaz de evitar la fragmentacién y la cluplicación de

funciones.
Atlemás la participación de los grupos de interés en la toma de drcisiones precisa de

reglas de juego claras que permita que la negaciación sea productiva y para eso es

fundamental el rol orientador y controlador del Estado.
Esta función controlaclora del E.stada es todar,ra más importante 1'necesaria cuando se

descentralizan servicio s e instituciones.
No olr,tdemos qus en el I{GAP existen atlemás de la nuer,a unidad de transferencia de

tecnología, r¡arios servicios que ss rledican a lo mismo. en los cuales la sociedacl inr¡ierte
larios millones de dólares y en los clue también las gremiales de productores
agropecuarios coparticipan de su dirección. It{ucho mejor sería que hubiera un solo
organismo encargado cle realizar extensión y transferencia de tecnología. que fuera si
descentralizaclo pero que sin embargo centralizara todos 1os recursos disponibtes, que

fuera más responsable ante las instituciones representatir¡as y la ciudadanía de su
gestión y que elaborara e implementara un programa nacional de iargo plazo de
transferencia cle tecnología para el sector agrícola ganadero en su coniunto. La iniciativa
no se puede esperar que surga de las gremiales agropecuarias, la tiene que tomar el
Estado.
Después de todo esto surgen algunas preguntas que podrán o no tener respuesta en otra
inr,'estigación.

¿Se voirrerá a crear en el sector agropecuario otra psrsona pública no estatal similar al
P.A. o las grerniales de prccluctores y el E,staclo buscarán que este tenga una mayor
injerencia para así evitar la duplicación de funciones y la pérdida de protagonismo que
iner¡itablemente conlleva la fiagmentacién?

¿,Logr:rá elP.A sn ei futuro sobrevivir?. ¿Recibirá del Estadc una financiación ostable?

¿Todas las politicas que tienen su cefitro en el h,fGAP se fonnulan en una mesa de
negociaciones entre el Estado v las gremiales de einpresarios rurales?

¿Qué sucede en otras áreas de politicas públicas. que actores son relevantes y cual es el
papel del Estado?

¿Podrá el Estado tener en el futuro la capacidacl suficiente como para intervenir
activamente en la regulación. control v coordinación en maleria de transferencia de
tecnología?. ¿Hasta cuando continuará esta sifuación de caos?. ¿Ocurre lo mismo en
otras áreas cle poiíticas públicas?.
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